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1. Notas preliminares

Messe Miinchen GmbH — MMG - ha elaborado estas normas, vélidas para todas las
ferias y actos, con el fin de ofrecer a todos los expositores/organizadores la posibili-
dad de presentar sus productos y atender a sus clientes de la mejor forma posible.

Las Normas Técnicas seran parte infegrante de todos los contratos que se celebren ent-
re MMG y los expositores, organizadores, empresas y proveedores de servicios y mon-
tadores de stands. Dichos expositores, organizadores, empresas y prestadores de ser-
vicios garantizaran el cumplimiento de las presentes Normas Técnicas por parte de to-
dos los contratistas que trabajen o se encuentren en el recinto ferial. MMG podrd exigir
el cumplimiento de las presentes Normas Técnicas a cualquier persona o empresa que
trabaje o se encuentre en el recinto ferial. En aquellas ferias, exposiciones u ofros actos
que cuenten con un organizador distinto a MMG, el organizador - junto a MMG - esta-
r& autorizado y obligado a exigir a sus clientes, y a los contratistas de éstos, el cumpli-
miento de las presentes Normas Técnicas.

Asimismo, las presentes normas incluyen disposiciones de seguridad que tienen la fi-
nalidad de garantizar la maxima seguridad de los equipos técnicos, elementos y equi-
pamiento utilizados en la feria en beneficio de todos los expositores y visitantes.

Las disposiciones relativas a medidas de proteccién contra incendios, las normas sobre
construccién y demés disposiciones de seguridad han sido establecidas conjuntamen-
te con las oficinas de inspeccién de obras de la ciudad de Manich, las autoridades po-
blicas locales responsables del montaje y desmontaje de ferias.

MMG se reserva el derecho de comprobar el cumplimiento de estas disposiciones y de
tomar las medidas pertinentes en caso de incumplimiento de las mismas.

Deberén respetarse las disposiciones legales en su versién vigente. MMG esta
autorizada para dar érdenes relativas a la seguridad y a la construccién de stands no
incluidas en las presentes Normas Técnicas.

El Manual del Expositor / CD-ROM seré enviado oportunamente junto con los formula-
rios para encargar los diferentes servicios, que deberén cumplimentarse debidamente
y remitirse de nuevo dentro de los plazos indicados en el manual. En funcién de la feria
o acto ferial, también existe la posibilidad de encargar los distintos servicios por medio
de la correspondiente pagina para pedidos on-line de Infernet.

Los pedidos requieren ser aceptados. Esta aceptacién podra ser también tacita — con la
simple prestacién del servicio solicitado —. No se puede exigir la aceptacién de un pe-
dido, salvo que la ley estipule lo contrario. MMG podré negarse a aceptar pedidos,
especialmente en el caso de expositores u organizadores que no hayan cumplido sus
obligaciones financieras con MMG - por ejemplo en ocfos%eriales anteriores —.

Asimismo, MMG se reserva el derecho de imponer a todos aquellos pedidos recibidos
fuera del plazo previsto el recargo correspondiente indicado en el apartado de tarifas
del Manual del Expositor.

Una vez asignados los stands, los expositores recibirén una circular con informaciones
sobre la preparacién y celebracién de la feria.

Estas Normas Técnicas han sido acordadas con las siguientes sociedades feriales:

Deutsche Messe AG Hannover
Koelnmesse GmbH

Leipziger Messe GmbH

Messe Berlin GmbH

Messe Diisseldorf GmbH
Messe Frankfurt GmbH

Messe Miinchen GmbH

y se han estructurado en forma unitaria. Por lo demés, MMG se reserva el derecho de
realizar modificaciones.
El texto vinculante es el aleman.

1.1. Reglamento interno

El recinto ferial es propiedad privada. Su propietaria es Messe Miinchen GmbH
- MMG -, Messegeldnde, 81823 Miinchen, tfno. + 49 (0) 89 949 — 01, que, junto al
respectivo organizador del acto ferial, ejercitaré el derecho doméstico.

Todas aquellas personas que entren o circulen en el recinto privado de MMG estaran
sujetas al reglamento interno y de utilizacién del recinto, dispuesto de forma visible en
los accesos al recinto ferial.

1.2. Horarios
1.2.1. Horario de montaje y desmontaje

Se pueden realizar trabajos de montaje o desmontaije en el interior y el exterior de los
pabellones entre las 7:30'y las 22:00 horas, salvo que se hayan especificado ofros ho-
rarios para una determinada feria.

Tanto los pabellones como el recinto ferial permaneceréan cerrados fuera de dicho ho-
rario por razones de seguridad. El horario sélo se ampliaré en casos excepcionales pre-
via autorizacién por escrito del Departamento Técnico de Servicios al Expositor (Haupt-
abteilung Technischer Ausstellerservice) de MMG.

1.2.2. Horario durante la celebracién de la feria

Durante las fechas de celebracién de la feria, los pabellones se abriran una hora antes
de comenzar la feria y se cerrarén una hora después de su cierre. MMG se reserva el
derecho de cambiar estas disposiciones. Aquellos expositores que, en casos especifi-
cos y justificados, deban trabajar en su stand fuera del horario estipulado, deberan di-
sponer de la correspondiente autorizacién por escrito del Departamento Técnico de
Servicios al Expositor de MMG.

2. Circulacion dentro del recinto ferial, vias de evacuacion,
dispositivos de seguridad

2.1. Circulacién

La circulacién de cualquier vehiculo por el recinto ferial se hara bajo responsabilidad
propia y requerird la posesién del correspondiente permiso, pase o tarjeta de estacio-
namiento validos. Durante la feria esta en principio prohibido el estacionamiento y la
circulacién de vehiculos dentro del recinto ferial. En este sentido, MMG podra hacer ex-
cepciones y conceder los correspondientes permisos de acceso o tarjetas de estacio-
namiento. MMG esté autorizada para supeditar la concesién de permisos de acceso o
tarjetas estacionamiento al pago de un peaije.

El permiso de acceso o tarjeta de estacionamiento deberan colocarse de forma visible
en la parte interior del parabrisas del vehiculo. Las normas de uso de los permisos de
acceso y farjetas de estacionamiento de vehiculos serén de estricto cumplimiento. El

permiso de acceso o la tarjeta de estacionamiento deberan devolverse a peticion del
personal de MMG encargado de regular la circulacién o del personal de vigilancia. Los
permisos de acceso o tarjetas de estacionamiento sélo podran utilizarse con aquellos
vehiculos para los que hayan sido expedidos.

MMG tiene derecho a pedir una fianza a todos los vehiculos que accedan al recinto fe-
rial, asi como a limitar el tiempo de permanencia en el mismo. En caso de rebasar el
tiempo de permanencia establecido, la fianza depositada no seré devuelta. Esta norma
tendré validez durante el montaje y desmontaje, asi como en todos aquellos casos en
los que MMG haya autorizado la circulacién por el recinto ferial dentro del horario de
apertura al piblico.

Se aplicaran las disposiciones del Cédigo de Circulacién (StVO) en todo el recinto fe-
rial, asi como en las zonas de aparcamiento de la feria. La velocidad méxima permiti-
da dentro del recinto ferial es de 20 km/h. En el interior de los pabellones no se podré
circular a una velocidad superior a la del paso de una persona. Esto es vélido en todo
el recinto ferial durante la celebracién de los actos feriales. Sélo se permitiré circular
por el interior de los pabellones durante las operaciones de carga y descarga. A este
respecto no deberén resultar dafiadas las acometidas ya existentes ni el resto de la in-
fraestructura técnica. Deberd respetarse la carga méxima fijada para los suelos de los
pabellones, asi como la anchura'y la altura de las puertas. Durante las operaciones de
carga y descarga, el motor del vehiculo deberd apagarse. En principio esté prohibido
el estacionamiento de vehiculos dentro de los pabellones. MMG se reserva el derecho
de prohibir por motivos justificados la circulacién de vehiculos en los pabellones.

Los conductores deberdn circular con la maxima precaucién cuando existan peatones
en la via. Se prohibe circular por calles cerradas o por zonas verdes

Se prohibe la entrada en el recinto ferial de caravanas o autocaravanas para pernoc-
tar. Dicha prohibicién no afecta a las éreas habilitadas como zonas de acampada por
MMG con motivo de una determinada feria.

Se prohibe terminantemente la parada de vehiculos en todo el recinto ferial excepto en
las zonas sefializadas al efecto. MMG se reserva el derecho de retirar por cuenta'y ries-
go del causante, titular o propietario todos aquellos vehiculos, semirremolques, conte-
nedores, recipientes y envases reutilizables, llenos o vacios, de cualquier tipo que se en-
cuentren estacionados o depositados en zonas prohibidas o de cualquier otra forma no
autorizada.

También se aplicaran las disposiciones y normas de acceso estipuladas en el Manual
del Expositor “Advertencias importantes” (Important Notes) vélido para la feria en cue-
stién, asi como en la informacién sobre circulacion que los expositores recibirén opor-
tunamente antes del inicio de la feria.

MMG podré estipular disposiciones complementarias para regular la circulacién, espe-
cialmente para garantizar una circulacién en condiciones éptimas durante el horario
de montaje y desmontaje y durante la celebracién de la feria, que deberd cumplir toda
persona que se encuentre en el recinto ferial. Particularmente, MMG se reserva el de-
recho de regular el acceso de los expositores, montadores de stands o contratistas a los
diferentes stands.

En ferias o exposiciones se recomienda hacer uso del plazo previsto para el montaje en
toda su amplitud, a fin de evitar las aglomeraciones habituales en los dos dltimos dias
de montaje. MMG declina cualquier responsabilidad en caso de que el expositor, el
montador de su stand o sus contratistas se retrasen a causa de la aglomeracién del re-
cinto ferial, o bien a causa de las disposiciones aplicadas por MMG para regular la cir-
culacién en el recinto y el acceso a los stands.

2.2. Vias de evacuacion
2.2.1. Zonas reservadas para bomberos, bocas de incendios

Las zonas de circulacién de bomberos sefializadas como tal, las vias de evacuacién y
las zonas de seguridad no podrén ser obstaculizadas, tampoco durante el montaje y
desmontaije, por vehiculos estacionados o por material de exposicién, de construccion,
de embalaije efc.

Los vehiculos y objetos que se encuentren estacionados o depositados en las zonas de
circulacién de bomberos, vias de evacuacién o zonas de seguridad serén retirados y
los gastos irén a cargo del responsable.

Estd prohibido obstruir las bocas de incendio situadas dentro o fuera de los pabellones
y hacerlas irreconocibles o inaccesibles.

2.2.2. Salidas de emergencia o evacuacion, pasillos de los pabellones

Todas las salidas o pasillos indicados en los planos de los pabellones deben permane-
cer libres en toda su anchura. Se utilizan como vias de evacuacién en caso de emer-
gencia, por lo que debe evitarse invadir su paso con objetos o con elementos que so-
bresalgan de los stands. Las puertas situadas en las vias de evacuacién deberén poder
abrirse facilmente por completo desde el interior. Debe respetarse la accesibilidad y vi-
sibilidad de las puertas de salida y salidas de emergencia y de su sefializacién; no se
pueden obstruir, alterar, bloquear ni tapar o hacerlas de cualquier otra forma irreco-
nocibles. Los puestos de informacién, mesas y demas mobiliario deberén estar situados
F una distancia de seguridad suficiente de las entradas, salidas y accesos a las esca-
eras.

No se pueden montar estructuras en zonas de los pabellones establecidas como pasil-
los. En caso de que alguna salida del pabellén se encuentre en el interior de un stand,
esta salida no podrd obstaculizarse al estar establecida como salida del pabellén.

2.3. Dispositivos de seguridad

Los rociadores, defectores de incendios, postes de socorro, dispositivos de extincion de
incendios, detectores de humo, mecanismos de cierre de las puertas de los pabellones
y demas dispositivos de seguridad, su sefializacién y las sefiales verdes de las salidas
de emergencia deberan disponerse de forma visible y ser accesibles en todo momento,
no pudiendo ser bloqueados o tapados.

2.4. Numeracion de los stands

El organizador sefializaré cada stand con un nimero que no podré ser retirado sin su
previo consentimiento.

2.5. Vigilancia

MMG y los servicios de seguridad y orden autorizados por ella para la vigilancia del
recinto ferial se encargan de vigilar las puertas de acceso y los pabellones. MMG no
garantiza una vigilancia y control ininterrumpidos del recinto ferial.

MMG podra tomar todas las medidas necesarias de control y vigilancia.

MMG no se hara cargo de la vigilancia del stand, de los arficulos expuestos ni de otros
objetos que se encuentren en el mismo. Si un stand precisa vigilancia, seré el propio ex-



positor quien se encargue de organizarla. La vigilancia de los stands deberd efectuar-
se Onicamente a fravés de los servicios de seguridad y orden autorizados por MMG pa-
ra la vigilancia del recinto ferial.

Se advierte a los expositores de forma expresa que durante el montaje y el desmontaje
los articulos a exponer u otros objetos estan expuestos a mds riesgos. Debe prestarse
atencién a que los objetos de valor, o que puedan ser transportados con facilidad, se
guarden bajo llave durante la noche.

2.6. Evacuacién

Por razones de seguridad, en particular por orden de las autoridades, MMG puede or-
denar el cierre y la evacuacién de salas, edificios, pabellones y/o éreas expositivas al
aire libre.

3. Datos técnicos y equipamiento de los pabellones y del
recinto al aire libre

3.1. Datos relativos a los pabellones
Los pabellones tienen las siguientes superficies brutas de exposicién:
Al-A6,B1-B6 aprox. 11.000 m?
Cl-C4 aprox.  10.000 m?

BO aprox.  3.500 m?

Dimensiones de las puertas de entrada a los pabellones

Los pabellones son aptos para circular en su interior (excepto el pabellén BO) y en este
sentido disponen respectivamente de un minimo de 6 puertas con las siguientes dimen-
siones: 4,50 m x 4,50 m. El pabellén BO dispone de una puerta de 12,50 m x 4,00 m.

Altura de los pabellones

Los pabellones carecen de columnas (excepto el pabellén BO del ICM y la parte frontal
norte de los pabellones C1-4). Todos los pabellones disponen de una instalacién de ro-
ciadores.

La altura interior de la pared longitudinal entre las entradas de vehiculos es de aprox.
5,70 m (excepto la del pabellén B6, con aprox. 7,80 m).

La alturainterior de las zonas laterales de los pabellones es de aprox. 10,75 m (excepto
las del pabellén B6, con aprox. 15,25 m).

La altura de la zona central de los pabellones es de aprox. 11,50 m (excepto la del pa-
bellén B, con aprox. 16,00 m). La altura interior del pabellén BO es de aprox. 4,00 m
en las zonas laterales y de aprox. 4,20 m en la zona central. La altura de la parte fron-
tal norte de los pabellones C1-4 es de aprox. 4,50 m.

Todos los pabellones disponen de puntos de suspensién de carga. Cada uno de ellos
tiene una capacidad méxima de carga vertical de 100 kg (1 kN).

Capacidad de carga del piso de los pabellones

El piso de los pabellones es de asfalto fundido. La carga méxima que puede absorber
el piso de los pabellones es de 5 t/m2 (50 kN / m2). Se permiten camiones de hasta un
total de 60 t (600 kN). La carga de apilamiento autorizada es de 14t (140 kN). La car-
ga puntual méxima en una superficie de 30 cm x 30 cm es de 10t (100 kN). Esta car-
ga puntual no es vélida sin embargo sobre la tapa de los canales de conduccioén.

El piso del pabellén BO es de parquet. La carga maxima permitida en el piso es de
21t/m2 (20 kN/m2). La carga puntual méxima es de 8t/m2 (80 kN/m2). Esta carga pun-
tual no es vélida sin embargo sobre la tapa de los canales de conduccion.

3.1.1. lluminacién general, tipo de corriente, tensién

MMG se encarga de la iluminacién general de los pabellones. La luz artificial de los pa-
bellones durante el transcurso de la feria es de 50 lux/m?2 (medicién: 1,00 m por enci-
ma del piso de los pabellones).

Todos los pabellones disponen de luz natural y de luz artificial.
Tipo de corriente y tensién en el recinto ferial:

Tipo de red: Sistema TN-S
Corriente alterna de 230 voltios (+ 10%)/50 Hz
Corriente frifasica de 3 x 400 voltios (+ 10%)/50 Hz

3.1.2. Suministro de aire a presion, electricidad, gas y agua

El suministro de aire a presién, electricidad, gas y agua a los stands de los pabellones
se realiza a través de las conexiones situadas en el suelo cada 5,00 m (aprox. 4,50 m
en los pabellones C1-C4 y aprox. 4,85 m en el pabellén BO) en los canales de sumini-
stro. El pabellén BO no dispone de suministro de gas. Dimensiones de la tapa de los ca-
nales de conduccién: aprox. 43 cm x 43 cm (anchura del canal de conduccién: aprox.
35cm).

El pabellén C1 cuenta adicionalemente con dos canales de conduccién dispuestos lon-
gitudinalmente.

Suministro eléctrico: 200 W/m?

Toma de agua con DN 25/min. 3,5 bar

Desagiie: DN 100

Conexién para rociadores: DN 50, conexiones disponibles en uno de cada dos cana-
les

Toma de aire a presién: 50 DN / min. 10 bar, conexién disponible en uno de cada dos
canales

Toma de gas: DN 25 / 20 mbar

3.1.3. Telecomunicaciones

Las conexiones de teléfono, fax, recepcién de datos y antena de los stands se realizan
en los pabellones a través de los puntos de conexion del suelo. Conexion R) 45 6 E
2000 para enlaces fibrodpticos.

3.1.4. Instalaciones de rociadores

Los pabellones disponen de instalaciones de rociadores. Uno de cada dos canales de
conduccién dispone de una tuberia para el suministro de los rociadores de los stands.

(véase el punto 4.4.2 y 4.9.2 para més informacién sobre rociadores en las cubiertas
de los stands)

3.1.5. Calefaccion, ventilacion

MMG se encarga de la calefaccién y la ventilacién general de los pabellones. Todos
los pabellones disponen de zonas climatizadas.

3.1.6. Averias

En caso de averias en el suministro técnico (p.ej. electricidad, agua, aire a presién, ca-
lefaccién, ventilacion, telecomunicaciones, efc.), se informard inmediatamente al De-
partamento Técnico de Servicios al Expositor de MMG.

MMG no se hace responsable de los dafios ocasionados por averias debidas a oscila-
ciones de potencia o a causas de fuerza mayor, o por los cortes de suministro ordena-
dos por las autoridades o por las empresas de suministro de electricidad, agua o ener-

gia.

3.2. Recinto al aire libre

Zonas al aire libre F5-F8, aprox. 103.000 m2.

Zonas especiales al aire libre F9-13, aprox. 150.000 m2.

Pavimento de la superficie de exposicién: césped con grava (mezcla de grava y humus,
con algo de gravilla)

Pavimento de las calles: asfalto

Anchura de las calles: 8,00 my 12,00 m

Carga del suelo permitida: 50 t/m2 (500 kN/m2), excepto en el area de vias, cuya car-
ga maxima permitida es menor. Para mas detalles, péngase en contacto con el Depar-
tamento Técnico de Servicios al Expositor de MMG.

Alumbrado: 30 lux/m?

En el recinto al aire libre, el aprovisionamiento de los stands con electricidad,
agua/desagies tiene lugar mediante puntos de conexién en el suelo.

Agua: méx. DN 40/min. 3,5 bar

Aguas residuales: max. DN 100

Suministro eléctrico: 50 W/m?2

Las conexiones de teléfono, fax, recepcién de datos y antena de los stands se realizan
en el recinto al aire libre a fravés de los puntos de conexién del suelo. Conexién RJ 45
6 E 2000 para enlaces fibrodpticos.

3.3. Alturas de galibo

La altura de galibo de las puertas de acceso a las zonas de carga es de aprox. 5,00 m.
El tinel situado al este del recinto tiene una altura de gélibo de 4,30 m, mientras que el
situado al oeste tiene una altura de 4,50 m.

4. Normas de construccion de los stands
4.1. Estabilidad

Los stands, incluyendo su mobiliario, equipamiento, objetos de exposicién y los sopor-
tes publicitarios, deberan tener la suficiente estabilidad como para no poner en peligro
la seguridad y el orden piblico y, especialmente, la vida de las personas y su integri-
dad fisica. La estabilidad deberé estar garantizada en cada fase de la construccién
(montaje, cambios, desmontaije).

El expositor seré el responsable de la seguridad estética de los stands y, si es necesa-
rio, deberd presentar las pruebas que se le exijan.

Messe Miinchen GmbH se reserva el derecho de inspeccionar o de encargar inspec-
cionar a un perito, a expensas del expositor, la estabilidad y seguridad vial en relacién
con los stands, objetos de exposicion, soportes publicitarios, etc., siempre que existan
dudas fundadas de que la estabilidad del stand y la seguridad vial no estén garantiza-
das, incluso en el caso de que previamente se haya concedido la autorizacién corre-
spondiente.

Los stands con una altura superior a 4,00 m en el interior de los pabellones deberén ser
estables ante una presién dinamica de 0,125 kN/m?2 (“corrientes de aire en el pabel-
l6n").

Los stands en el recinto al aire libre deberén dimensionarse para las correspondientes
cargas debidas al viento y, en caso necesario, a la nieve. (Respecto a cargas de célculo
para tarimas véase el punto 4.6, y para stands de dos plantas el punto 4.9.3)

No se permite asegurar los stands mediante elementos suspendidos del techo del pa-
bellén (ver punto 4.7.5.2 respecto a la fijacién de objetos en los puntos de sujecion).

4.2. Permiso de construccion de stands

A condicién de que se observen las presentes Normas Técnicas en la disposicion, rea-
lizacién y construccion de stands de una sola planta en los pabellones, no seré nece-
sario presentar los planos para obtener el correspondiente permiso, siempre que su
superficie no supere los 150 m2 ni su altura los 3,00 m. MMG puede revisar los planos
de los stands (dos copias) de aquellos expositores que lo deseen.

El resto de stands (especialmente los que tengan una superficie superior a 150 m2 o una
altura superior a 3,00 m, los que consten de varias plantas — véase punto 4.9 -, los
stands méviles, los que tengan puentes, escaleras, cubiertas voladizas, galerias, pare-
des inclinadas, etc.) y las construcciones en el recinto al aire libre (véase punto 4.8) re-
quieren el correspondiente permiso.

4.2.1. Revisién y autorizacién de la construccion

Los organizadores, expositores, arrendatarios, empresas y proveedores de servicios se
comprometen a revisar los elementos provisionales que tienen previsto construir, tanto
dentro de los pabellones como en el recinto al aire libre, para comprobar si requieren
un permiso de construccién. En caso de duda, dirijase al Departamento Técnico de Ser-
vicios al Expositor de MMG.

Superficies de los stands en los pabellones

Respetando la correspondiente fecha limite indicada en el Manual del Expositor, de-
berd hacerse entrega de dos copias de los planos de los stands de una sola planta con
una superficie de mas de 150 m2 o con una altura superior a 3,00 m (planta y alzados
a una escala como minimo de 1:100) al Departamento Técnico de Servicios al Exposi-
tor de MMG para su aprobacién. En caso de que se conceda la autorizacién, uno de
los ejemplares sera devuelto al expositor/montador con el visto bueno de MMG. Con
ello se concede el permiso de construccién del stand.

La construccién de stands de dos pisos deberd solicitarse al Departamento Técnico de
Servicios al Expositor, respetando la correspondiente fecha limite indicada en el Ma-
nual del Expositor, mediante el formulario “Solicitud de construccién de stands especi-
ales” (Application for Special Stand Designs). Deberé entregarse el nomero de copias



exigido de dicho formulario, cumplimentado en lengua alemana, y de la documentaci-
6n especificada, también en lengua alemana. Aunque el permiso haya sido concedido,
la construccion del stand no podrd empezar hasta que el expositor/montador haya re-
cibido el escrito de aprobacién y esté de nuevo en posesion del informe sobre la estéti-
ca.

Superficies de los stands en el recinto al aire libre

Respetando la correspondiente fecha limite indicada en el Manual del Expositor, de-
beré hacerse entrega de dos copias de los planos de los stands de un solo piso con una
superficie de mas de 50 m2 o con una altura superior a 5,00 m (planta y alzados a una
escala como minimo de 1:100) al Departamento Técnico de Servicios al Expositor de
MMG para su aprobacién. En caso de que se conceda la autorizacién, uno de los ejem-
plares serd devuelto al expositor/montador con el visto bueno de MMG. Con ello se
concede el permiso de construccion del stand.

Los stands de varias plantas, las construcciones especiales, los espacios con asientos
para mas de 30 personas, los espacios oscuros para proyecciones / presentacion de
peliculas deberén solicitarse al Departamento Técnico de Servicios al Expositor, no més
tarde de la fecha limite indicada en el Manual del Expositor, mediante el formulario
“Solicitud de construccién de stands especiales” (Application for Special Stand De-
signs). Deberd entregarse el nimero de copias exigido de dicho formulario, cumpli-
mentado en lengua alemana, y de la documentacién especificada, también en lengua
alemana. Aunque el permiso haya sido concedido, la construccion del stand no podré
empezar hasta que el expositor/montador haya recibido el escrito de aprobacién y
esté de nuevo en posesién del informe sobre la estdtica.

Los costes de la concesién del permiso para la construccion del stand (ver reverso del
formulario “Solicitud de construccion de stands especiales” — Application for Special
Stand Designs) iran a cargo del expositor.

4.2.2 Vehiculos y contenedores

La presencia de vehiculos y contenedores utilizados como objetos de exposicion en el
interior de los pabellones estd sujeta a la correspondiente autorizacién (ver puntos

4.41.2.y4.42).

Los stands méviles sobre ruedas (camiones de exposiciéon, autobuses, trailers, efc.) que
ocupen una superficie enlazada superior a 30 m2 deberan estar dotados de un sistema
automético de rociadores. Se consideran también superficies enlazadas aquellas
superficies que presenten espacios intermedios, a no ser que los espacios intermedios
sean suficientemente grandes de acuerdo con las normas de proteccién contra incen-
dios.

4.2.3. Retirada de stands antirreglamentarios

Todos aquellos stands cuya construccion no haya sido autorizada o no cumplan las pre-
sentes Normas Técnicas o la normativa legal deberan, a requerimiento de MMG, ser
modificados o refirados.

Ante la no modificacién o la no retirada del stand por parte del expositor dentro del pla-
zo establecido, MMG tendra derecho a realizar ella misma modificaciones o, si es pre-
ciso, a retirar el stand, debiendo asumir el expositor los gastos ocasionados por ello.

4.2.4. Responsabilidad

En caso de que el expositor, o el montador del stand comisionado por el primero, no
cumpla las disposiciones sobre la construccién de stands mencionadas, respondera de
todos los dafios que se deriven del incumplimiento de dichas disposiciones.

Ademés, el expositor, o el montador del stand comisionado por el primero, eximira a
MMG de cualquier reclamacién de terceras personas derivadas del incumplimiento de
las anteriores disposiciones relativas a la construccién de stands.

4.3. Altura de los stands
La altura normal de los stands y elementos publicitarios es de 3,00 m.

La altura de los stands se establece de forma especifica en cada feria y puede consul-
tarse en las Condiciones Especificas de Participacién o en el apartado “Advertencias
importantes” (Important Notes) del Manual del Expositor correspondiente, o bien diri-
giéndose a la comisién técnica de organizacion del certamen.

El stand sélo podré superar el limite de altura establecido por MMG previa autorizaci-

4n por escrito de MMG.

En principio, los articulos de exposicién no estan sujetos a esta limitacion, aunque de-
berén presentarse previamente al Departamento Técnico de Servicios al Expositor.

4.4. Proteccién contra incendios
4.4.1. Normas de protecciéon contra incendios y de seguridad
4.4.1.1. Materiales de construccion y de decoracién

No podrén utilizarse materiales facilmente inflamables o materiales que al quemarse
goteen o desprendan gases téxicos. La utilizacién de materiales sintéticos (por ej. po-
liestireno, espumas de poliuretano, poliestireno expandible, etc.) sélo estd permitida
con la autorizacién previa por escrito del Departamento Técnico de Servicios al Expo-
sitor (es necesaria una solicitud, libre de forma, indicando tipo de material, cantidad y
condiciones previstas de colocacién). Serd necesario un comprobante que acredite el
bajo grado de inflamabilidad en estado de uso.

Los materiales de decoracién deberén presentar como minimo un grado bajo de infla-
mabilidad segin la norma DIN 4102 6 DINEN 13501-1. MMG sélo podré admitir que
se proceda posteriormente a obtener una bajo grado de inflamabilidad de los materi-
ales de decoracién con el acuerdo previo de la Branddirektion Miinchen (Departamen-
to contra Incendios de Minich) mediante un medio adecuado y permitido de protecci-
6n contra llamas y cumpliendo las correspondientes indicaciones de uso. El consenti-
miento de MMG podra depender especialmente de las cargas de fuego a tener en
cuenta.

En deferminados lugares podran utilizarse materiales de decoracién con un grado de
inflamabilidad normal siempre que, una vez montados, queden suficientemente prote-
gidos de la posibilidad de inflamarse. Puede exigirse un certificado sobre la clase de
material utilizado. Entre los elementos decorativos suspendidos y el suelo deberd haber
una distancia minima de 2,5 m.

or razones de seguridad, puede exigirse en determinados casos que los elementos
P de seguridad, pued g det d que los el t
portantes cumpla requisitos especiales (p.ej. que sean incombustibles). Las juntas del
pavimento de los stands deben ser herméticas.

No esta permitida la utilizacién de bridas para cables para la fijacién de piezas some-
tidas a esfuerzos estaticos.

Sélo podrén utilizarse érboles y plantas como elementos de decoracién si estén recién
cortados (las hojas y pinochas tienen que ser verdes y frescas). Si durante la celebraci-
6n de la feria se aprecia que los arboles y plantas se resecan, tornéndose fécilmente in-
flamables, deberan eliminarse. Los troncos de los érboles no pueden tener ramas en sus
primeros 50 cm desde la base. La turba deberd mantenerse himeda en todo momento
(peligro de incendio por candelas de cigarros o similares).

Materiales como el bamb{, la cafia, el heno, la paja, la corteza de decoracién (mulch),
la turba y similares no cumplen por regla general los requisitos anteriormente mencio-
nados, por lo que su utilizacién estd en principio prohibida. Sélo se harén excepciones
previa autorizacién del Departamento Técnico de Servios al Expositor de MMG.

Los desechos deberan ser en principio retirados y eliminados inmediatamente o acu-
mulados en recipientes adecuados para proceder debidamente a su eliminacion.

4.4.1.2. Exposicion de vehiculos

Los vehiculos con motores de combustion sélo se expondrén en los pabellones con la
cantidad de combustible justa para entrar o salir de los mismos. Se expondrén con la
bateria desconectada y con la tapa del depésito cerrada con llave.

No se podrén realizar demostraciones con motores de combustién en marcha ni en los
pabellones ni en el stand del expositor. En demostraciones al aire libre, los vehiculos de-
beran ir provistos de silenciadores. En el stand no se podrén almacenar combustibles.
En el caso de vehiculos propulsados por gas o pilas de combustible, deberé tenerse
también en cuenta el punto 5.7. Los stands méviles sobre ruedas (camiones de exposi-
cién, autobuses, trdilers, efc.) que ocupen una superficie enlazada superior a 30 m2 de-
beran estar dotados de un sistema automatico de rociadores. Se consideran también
superficies enlazadas aquéllas superficies que presenten espacios intermedios, a no ser
que los espacios infermedios sean suficientemente grandes desde el punto de vista de
las normas de proteccién contra incendios.

4.4.1.3. Materiales explosivos, municion

Los materiales explosivos se rigen por la Ley de explosivos (Sprengstoffgesetz) en su ver-
sién vigente y no podrdn ser expuestos en ferias ni exposiciones. Lo anterior también es
aplicable a la municién en virtud de la Ley de armas (Waffengesetz).

4.4.1.4. Pirotecnia

La celebracién de espectéculos pirotécnicos precisa autorizacion y debe consultarse
previamente con el Departamento Técnico de Servios al Expositor de MMG.

4.4.1.5. Utilizacién de globos, aerostatos y otros objetos voladores

En principio no esta permitida la utilizacion de globos, aerostatos y ofros objetos vola-
dores en los pabellones y el recinto al aire libre. Sélo se haran excepciones previa auto-
rizacién por escrito del Departamento Técnico de Servios al Expositor de MMG. Si se
autoriza su utilizacién, los globos y aerostatos deberén inflarse con gas incombustible
y no téxico. Los globos y aerostatos deberén mantenerse dentro de los limites del stand;
la altura maxima permitida de los stands y de los elementos publicitarios deberé respe-
farse.

4.4.1.6. Maquinas de humo

Deberd consultarse al Departamento Técnico de Servicios al Expositor de MMG antes
de utilizar cualquier méaquina de humo.

4.4.1.7. Ceniceros

Si no existe una prohibicién expresa de fumar en el stand o en zonas del stand, el ex-
positor dispondré en él un nimero suficiente de ceniceros fabricados en material no
combustible, que vaciaré regularmente depositando la ceniza en recipientes incombu-
stibles y herméticos.

4.4.1.8. Cubos de basura reciclable y no reciclable

En los stands esta prohibido colocar cubos de basura, reciclable o no, fabricados con
material combustible. Los residuos reciclables y no reciclables generados en el stand de-
beran, como muy tarde al final de cada jornada ferial, eliminarse o depositarse en los
sacos previstos para fal fin en el lado del stand que da al pasillo. Los materiales infla-
mables como virutas, fragmentos de madera, serrin y similares deberén guardarse en
contenedores cerrados y retirarse cada dia, o incluso varias veces al dia en caso de que
éstos se acumulen rapidamente.

Las bolsas de basura reciclable y no reciclable facilitadas serén recogidas por los ser-
vicios de limpieza al final de cada jornada ferial.

Para més informacién acerca de la eliminacién de residuos, véase punto 6 Proteccién
del medio ambiente, y el impreso “Eliminacién de residuos” (Waste Disposal form) del
Manual del Expositor.

4.4.1.9. Pistolas pulverizadoras, lacas nitrocelulésicas

Esta prohibida la utilizacién de pistolas pulverizadoras y lacas nitrocelulésicas.

4.4.1.10. Tronzado y trabajos con llama directa

Antes de iniciar cualquier trabajo de soldadura, corte, descongelacién y fronzado, se
debe informar y solicitar una autorizacién por escrito al Departamento Técnico de Ser-
vicios al Expositor. Cuando se realicen tales trabajos es obligatorio proteger la zona cir-
cundante contra la proyeccién de chispas. Las juntas y aberturas deberén sellarse con
materiales adecuados e incombustibles. En el stand se dispondrd al menos de un extin-
tor autorizado apto para fuego de fipo C y segin DIN 14406 6 EN3.

No se permite encender fuego ni realizar actividades que conlleven peligro de incen-
dio sin previa autorizacién del Departamento contra Incendios (Branddirektion).

4.4.1.11. Envases reutilizables

Esta prohibido el almacenamiento de envases reutilizables de cualquier tipo (por ej. en-
vases y embalajes) en los pabellones (tanto dentro como fuera del stand) y en las zonas
de carga. Los envases vacios deben ser retirado inmediatamente.

Los agentes de transporte contratados por MMG pueden encargarse del almacena-
miento de los envases reutilizables dentro del recinto ferial. El coste de este servicio iré
a cargo del expositor



En caso de que el expositor haga caso omiso de la advertencia por parte de MMG de
retirar envases almacenados de forma no permitida, ésta podré ordenar la retirada de
los mismos por cuenta y riesgo del expositor.

4.4.2. Cubiertas de los stands

Las cubiertas de todo tipo de los stands requieren conformidad previa, independiente-
mente de sus dimensiones, y deberdn noﬁ?icorse por escrito al Departamento Técnico
de Servicios al Expositor de Messe Miinchen GmbH (véase el impreso “Notificacién so-
bre medidas de prevencién de incendios” — Application for Preventive Fire Protection
Measures — en el Manual del Expositor)

Pabellones A1-6,B1-6, C1-4:

Deben montarse cubiertas con bajo grado de inflamabilidad (B1 segin DIN 4102 6
DIN EN 13501-1. El certificado correspondiente debe presentarse o estar a disposici-
4n en el stand) y, en caso de que la superficie cubierta supere los 30 m2, deberén di-
sponer de una instalacién automética de rociadores.

Por cada fraccién (completa o incompleta) de superficie cubierta de 12 m2 se debera
instalar una cabeza rociadora; los espacios / las cabinas que se encuentren bajo la cu-
bierta del stand deberan estar también protegidos por rociadores.

Se puede prescindir de los rociadores en las cubiertas con una superficie superior a 30
m2 de los stands si se cumplen las condiciones expuestas a continuacién y existe con-
formidad por parte del Departamento contra Incendios de Manich (Branddirektion Miin-
chen):

® Techos reticulados de metal o celosias metdlicas

Techo reticulado con aberturas de al menos 1 x 1 cm. Teniendo en cuenta las lamparas
y el resto de elementos similares incorporados, la permeabilidad al aire de la superficie
de abertura horizontal es como minimo del 50%.

® Techos de tela:

Eltecho esta permitido por la VDS (Asociacién alemana de aseguradoras contra dafios)
para su instalacién horizontal bajo rociadores (red de malla ancha o tela con hilo fusi-
ble entretejido). Debera presentarse la aprobacién por escrito de la VDS al Departa-
mento Técnico de Servicios al Expositor de Messe Miinchen GmbH; deberén observar-
se las normas de montaje de la VDS.

Pabelln BO:

Sélo podrén utilizarse redes de materiales aptos para rociadores aprobados por la
VDS.

Podré encontrar més informaciones acerca de los materiales permitidos en las cubier-
tas de los stands y sus fuentes de suministro en el Manual del Expositor (véase el impre-
so “Hoja Informativa sobre materiales aptos para rociadores” (Notice on Sprinklercom-
patible Materials). También puede hacer uso del download service en la pagina web
de Messe Miinchen (www.messe-muenchen.de/Services/Exhibitor services/Downlo-
ads).

Sobre cubiertas para la planta superior de los stands de dos plantas, véase el punto
4.9.6.

4.4.3. Vidrio y vidrio acrilico

Debe utilizarse el tipo de vidrio adecuado para cada fin. Las estructuras acristaladas
solo podran ser de vidrio de seguridad. En caso necesario solicite al Departamento
Técnico de Servicios al Expositor el impreso “Hoja informativa sobre vidrio y vidrio
acrilico en el montaje de stands dentro de los pabellones feriales” (Notice on Stand
Construction in Exhibition Halls using Glass and Acrylic). También puede hacer uso del
download service en la pagina web de Messe Minchen (www.messe-
muenchen.de/Services/Exhibitor services/Downloads)

Los vidrios deberdn presentar cantos elaborados o protegidos de tal forma que no su-
pongan ningdn peligro. Los elementos de construccién enteramente de vidrio deben te-
ner una sefializacién a la altura de los ojos.

4.4.4, Salas

Todas las salas independientes situadas en la feria (despachos, salas para el personal,
de reuniones, efc.) deberén disponer de una visibilidad suficiente hacia la salida para
casos de emergencia (referencia visual).

En los stands al aire libre, las salas que no dispongan de visibilidad y aquéllas a las que
s6lo se pueda acceder por una habitacién separada (salas ciegas), deberén disponer
respectivamente de una salida de emergencia que conduzca directamente al exterior
(hueco de ventana de al menos 60 x 100 cm, antepecho con altura méximade 110 cm,
no enrejada y que se puedan abrir desde el interior sin ningdn dispositivo).

En caso contrario, las salas ciegas sélo podran estar separadas del correspondiente
espacio contiguo por paredes de vidrio, de manera que épticamente formen un sélo
espacio.

4.5. Salidas, vias de evacuacién, puertas
4.5.1. Salidas, vias de evacuacién

Los stands con una superficie superior a 150 m2, una via de salida de emergencia
superior a 10,00 m o una estructura que impida la visién de la salida / via de salida de
emergencia desde cualquier punto, deberan disponer como minimo de dos salidas / vi-
as de salida de emergencia separadas a la mayor distancia posible entre si.

Los stands deberén estar dispuestos de tal manera que no existan salas, rincones o ha-
bitaculos de dificil acceso. Cada una de las dependencias del interior del stand (de-
spacho, salas para el personal, de reuniones, etc.) deberd disponer de visibilidad sufi-
ciente hacia la via de evacuacién més cercana.

No estan permitidas las salas a las que sélo se pueda acceder a través de ofra habita-
cién separada (“salas ciegas”).

En caso de que en el interior de un stand la via de salida de emergencia hacia el pasil-
lo del pabellén supere los 10,00 metros de longitud, deberé disponerse una segunda
salida'y/o un paso de al menos 2,50 metros de anchura en el stand que dé a un pasil-
lo del pabellén.

Las vias de escape deberan estar sefalizadas segin la norma DIN 4844.

Las vias de evacuacién y las salidas deberan tener una anchura minima de 1,00 m.

4.5.2. Puertas

No se permite la utilizacién de puertas de vaivén, puertas giratorias, puertas codifica-
das, puertas correderas, puertas levadizas u otros elementos que obstaculicen las vias
de evacuacion.

4.6. Tarimas, escaleras, rampas, pasarelas

Las superficies transitables que limiten con ofras superficies situadas a més de 0,20 m
por debajo de su nivel deberén estar protegidas con barandillas. Estas deberan tener
una altura minima de 1,00 m y disponer como minimo de tres cordones: uno en la par-
te superior, ofro en el centro y ofro en la parte inferior.

Es necesario presentar una prueba de estabilidad estética de las tarimas. La carga del
suelo se determinaré en funcién del uso segin la norma DIN 1055, parte 3, tabla 1,y
serd como minimo de 2,0 kN /m2.

Las tarimas transitables de un solo escalén no podran sobrepasar los 0,20 m de altura.

Las escaleras, rampas y pasarelas deberdn cumplir todas las normas de prevencién de
accidentes.

4.7. Disposicion y disefio del stand
4.7.1. Imagen

Los expositores se encargaran del equipamiento, disefio, decoracién y montaje de sus
stands. No obstante, a la hora de disefiar y hacer la disposicién del stand, el expositor
ha de tener en cuenta el caracter y la imagen de la feria o la exposicion. En este senti-
do, MMG podré ordenar determinados cambios en el disefio y disposicién del stand.
MMG se reserva el derecho de establecer unas normas estandar de construccién e in-
<F:|uir||os en las Condiciones Especificas de Participacion de determinadas ferias o actos
eriales.

Las paredes del stand que den a los pasillos de los visitantes deberdn decorarse con vi-
trinas, hornacinas, expositores o similares.

El nombre y la procedencia del expositor deberan estar claramente visibles en el stand.

Los lados del stand situados de cara a ofros stands deberan mantenerse limpios y blan-
cos a partir de una altura de 2,50 metros para no perjudicar el disefio y disposicién del
stand vecino.

4.7.2. Comprobacién de la superficie alquilada

MMG mediré la superficie alquilada en el suelo de los pabellones y marcaré las corre-
spondientes esquinas.

Una vez asignados los stands, el expositor esté obligado a informarse personalmente
de la ubicacién y medidas de cualquier elemento instalado, en especial de los detecto-
res de incendios, conductos de suministros, sistemas de ventilacién, etc. y, si es nece-
sario, informar al montador del stand.

Deberé respetarse en todo caso la delimitacién de la superficie alquilada.
(véase también el punto 4.7 .4. Piso de los pabellones)

4.7.3. Alteraciones de los pabellones

No podré dafiarse, ensuciarse o modificarse de ningin otro modo (p.ej. taladrando,
clavando o atornillando) ningn componente del pabellén ni los elementos técnicos.
También se prohibe pintar, empapelar y pegar.

Los stands, sus elementos y sus objetos de exposicién no deberan afectar a los compo-
nentes del pabellén ni a los equipos técnicos que estén previstos para ofros fines. Las
columnas o pilares de los pabellones podrén ser modificados dentro de la superficie del
stand siempre que no se dafien ni se exceda de la altura méxima permitida.

Bajo ningdn concepto se podréan dafiar las juntas de las paredes, techos o suelos de los
pabellones mediante trabajos con escoplo, cimentacién y similares. No esta permitido
colocar pernos ni anclajes para los stands.

La fijacién mediante anclajes en el suelo de los objetos expuestos sélo es posible en ca-
sos excepcionales y justificados previa autorizacién por escrito del Departamento Téc-
nico de Servicios al Expositor. Como minimo dos semanas antes de iniciar el montaje,
los anclajes necesarios en el suelo deberan notificarse por escrito al Departamento Téc-
nico de Servicios al Expositor. Esta notificacién debe incluir planos a escala indicando
la ubicacién, tipo de anclaje y diGmetro de taladrado, asi como el nimero de anclajes.
El nimero de anclajes debera limitarse a la cantidad minima necesaria. No existe el de-
recho a colocar y utilizar anclajes en el suelo. Messe Miinchen GmbH se reserva el de-
recho de prescribir qué materiales pueden utilizarse para los anclajes. Por la utilizaci-
4n de materiales no autorizados y/o la colocacién de anclajes en el suelo sin el permi-
so por escrito de MMG se cobraré un importe global por gastos de reparacién de 50
euros por cada perforacién.

4.7 .4. Piso de los pabellones

Las moquetas y ofros pavimentos deberdn colocarse de forma segura para no provocar
accidentes y no podrén rebasar la delimitacién de la superficie de exposicién alquila-
da.

En la fijacién se utilizaré Gnicamente cinta adhesiva que pueda ser retirada sin dejar re-
siduos. Sobre el pavimento no se podrén aplicar pegamentos ni pinturas.

Todos los materiales utilizados deberan poder retirarse sin dejar residuos. El aceite, la
grasa, la pintura y sustancias similares deberén refirarse del suelo inmediatamente.

Los ejes de los canales de conduccién estén instalados perpendicularmente al pabellén
a una distancia de unos 5,00 m (unos 4,50 m en los pabellones C y unos 4,85 m en el
pabellén BO) entre las zonas de los portales. El pabellon C1, ademdés de canales de
conduccién perpendiculares, dispone de dos canales en sentido longitudinal.

El uso de los canales de conduccién esté reservado exclusivamente a las empresas de
servicios contratadas por MMG.

4.7.5. Suspensién de objetos del techo de los pabellones
4.7.5.1. Disposicion de puntos de sujecion

La suspension de elementos del techo de los pabellones y la puesta a disposicion de
puntos de sujecién serdn realizadas exclusivamente por MMG. Serd MMG quien se en-
cargue de hacer modificaciones en las estructuras suspendidas del techo. Para ello, re-
curriré a empresas especializadas como subcontratistas.

Siempre que los requisitos establecidos para la construccién lo permitan, se pondré a
disposicién del expositor un punto de sujecién en el lugar que desee sobre el perimetro
de su stand. La contratacién del servicio (impreso en el Manual del Expositor) debera ir
acompaiada de planos que indiquen la ubicacién y la altura deseadas. El elemento su-
spendido sélo podré ocupar el espacio libre existente sobre el stand. Deberén respe-



tarse las alturas de construccién y de los elementos publicitarios. MMG revisard la do-
cumentacién que reciba y decidiré si la colocacién de los puntos de sujecion deseados
es viable o no.

Cada uno de los puntos de suspension de la estructura del techo de los pabellones pue-
de soportar una carga vertical méxima de 100 kg. La carga méxima en la superficie de
los stands es de 5 kg/m2. Suspensién de cargas mayores sélo a peticién.

4.7.5.2. Colocacién de objetos en los puntos de sujecion

La colocacién de los objetos (soportes para iluminacién, focos, etc.) en los puntos de su-
jecion solicitados sélo podré ser realizada por personal especializado del expositor o
por empresas especializadas y autorizadas que cumplan la normativa vigente en Ale-
mania y en la UE y que realicen el trabajo segin el estado actual de la técnica.

Para la colocacién de objetos suspendidos, deberan observarse las disposiciones de
seguridad pertinentes, y en particular, la normativa para la prevenciéon de accidentes
laborales de la asociacién de mutuas profesionales alemanas BGV A 1 (disposiciones
generales), BGVC 1 (locales donde se organizan o producen artes escénicas), BGV D
8 (fornos, equipos de elevacién y traccién) y, si procede, el Reglamento aleman sobre
locales de piblica concurrencia (VstéttV). Las uniones de los cables de elevacién de car-
gas deberdan cumplir la norma DIN 56-921-11; no se permite el uso de pinzas para ca-
bles metdlicos.

Para més informaciones acerca de los materiales de fijacién permitidos, consulte por fa-
vor el Manual del Expositor (véase la “Hoja informativa sobre elementos de suspension
y medios de sujecién” (Notice on Suspension Units and Means of Attachment). Tambi-
én puede hacer uso del download service en la pagina web de Messe Minchen
(www.messe-muenchen.de/Services/Exhibitor services/Downloads).

Por razones de seguridad, deberén observarse ademés las siguientes disposiciones. En
principio no est& permitido:

- suspender elementos pertenecientes a la estructura del stand ni objetos de exposicién

- asegurar partes de la estructura del stand u objetos de exposicién (todas las partes de
la construccién del stand y los objetos de exposicién deberan tener estabilidad pro-

pia)
- suspender estructuras con una unién rigida o de cierre de fuerza al suelo del pabellén
Sélo se harén excepciones previa autorizacién por escrito de MMG.

La colocacién de los objetos suspendidos también puede encargarse a MMG, asi co-
mo la puesta a disposicién y fijacién de sistemas de iluminacién completos etc.

4.7.6. Paredes divisorias del stand
Las paredes divisorias pueden encargarse mediante el Manual del Expositor.

Ni las paredes divisorias ni los soportes podrén ser modificados o alterados por el ex-
positor. El expositor serd el responsable de cualquier dafio personal o material deriva-
do del incumplimiento de estas disposiciones.

4.7.7. Medios publicitarios / presentaciones

No podréan sobrepasar la altura permitida la rotulacién del stand o de los objetos ex-
puestos ni los logotipos de la empresa ni las marcas. Los soportes publicitarios que lin-
den con el stand contiguo deberén guardar una separacién minima de 2,00 m con el

borde del stand.

Se precisa una autorizacién por escrito de MMG previa a la realizaciéon de todo tipo
de presentaciones o demostraciones y de publicidad, ya sea visual, mévil o acistica, y
no deberan molestar al resto de participantes de la feria, congregar a grupos de visi-
tantes que obstaculicen los pasillos ni superar el volumen de la megafonia del pabellén.
El volumen acistico méximo permitido en el borde del stand es de 70 dB (A).

MMG esté en su derecho de restringir o incluso prohibir aquellas demostraciones que,
a pesar de disponer de una autorizacién, generen ruido, molestias visuales, suciedad,
polvo, vibraciones u ofras emisiones o bien que, por otros motivos, perjudiquen seria-
mente el transcurso de la feria o a sus participantes.

Se prohibe colocar en el borde del stand soportes publicitarios giratorios, que se mue-
van a gran velocidad o parpadeantes, asi como fextos méviles.

La distribucién de material impreso y la utilizacién de medios publicitarios se realizara
Onicamente en el interior del stand.

MMG se reserva el derecho de imponer ofras restricciones en casos especiales. MMG
podré acudir a los stands para comprobar in situ el cumplimiento de las anteriores di-
sposiciones.

MMG esta en su derecho de retirar, cubrir o impedir de otro modo, por cuenta'y riesgo
del expositor, todo tipo de publicidad que incumpla las normas anteriores.

En caso de que una feria, exposicién u ofro tipo de acto no haya sido organizado por
MMG, el respectivo organizador podré ejercer los derechos de MMG descritos ante-
riormente.

4.8. Recinto al aire libre
4.8.1. Comprobaciéon de la superficie alquilada

MMG medird la superficie alquilada en el suelo del recinto al aire libre y marcaré las
correspondientes esquinas.

Una vez asignados los stands, el expositor esté obligado a informarse personalmente
de la ubicacién y medidas de cualquier elemento instalado, en especial de los conduc-
tos de suministro, cimientos, vias, cajas de distribucion, etc. y, si es necesario, informar
al montador del stand.

Debera respetarse en todo caso la delimitacién de la superficie alquilada. Ninguno de
los objetos que se encuentran dentro de la superficie alquilada puede sobresalir de la
misma. El Departamento Técnico de Servicios de MMG puede conceder permisos espe-
ciales para la colocacién de groas giratorias de torre por razones de seguridad, aun-
que la concesién de este permiso especial puede depender de que todos los exposito-
res, cuyo espacio invada la gria giratoria de forre, den su consentimiento. La negativa
de un expositor a dar su consentimiento se desestimaré en caso de que, por razones de
seguridad, sea necesario que la groa giratoria de torre traspase los limites de la super-
ficie que ha alquilado.

4.8.2. Montaje

Para construir en el recinto al aire libre instalaciones estructurales con una superficie
superior a 50 m2, o con una altura superior a 5,00 m, y construcciones especiales (por
ej. forres publicitarias) se requiere la autorizacién previa del Departamento Técnico de

Servicios al Expositor de MMG y deberan notificarse a Messe Miinchen GmbH, como
minimo 6 semanas antes del comienzo del certamen ferial, mediante el correspondien-
te impreso del Manual del Expositor y los documentos mencionados en él.

Deberén entregarse al Departamento Técnico de Servicios al Expositor de MMG para
su aprobacién por escrito los planos de ubicacién exactos de todos los anclajes para
carpas, arriostramientos, méstiles de banderas y de cualquier otro trabajo a ejecutar en
el suelo del recinto al aire libre. No se puede realizar ningin trabajo en el suelo de las
zonas al aire libre sin una autorizacién por escrito previa. Antes de iniciar los trabajos
en el suelo de la zona al aire libre, deberd informarse al Departamento Técnico de Ser-
vicios al Expositor de MMG.

Deben cumplirse todas las disposiciones de derecho piblico pertinentes para construir
instalaciones y, en especial, instalaciones estructurales. Asimismo, deberan cumplirse
todas las normas de seguridad de los servicios de inspeccién técnica.

En la ejecucion de cualquier construccion deberan respetarse los conductos de sumini-
stro, los cimientos, las cajas de distribucién, etc. Debe respetarse siempre la accesibili-
dad de los mismos en caso de que se encuentren dentro del perimetro del stand. No se
permite realizar ningin trabajo en los sistemas de vias del recinto al aire libre.

Los stands deberén mantener una distancia de separacién minima de 0,50 m con el li-
mite del stand vecino, salvo que el Departamento Técnico de Servicios al Expositor haya
autorizado por escrito lo contrario.

Podrd exigirse que entre las diferentes construcciones de la feria, carpas y edificios
haya una distancia minima de 10 m. Las superficies correspondientes a esta distancia
minima deberdn mantenerse libres.

No podrén ocuparse las calles con superestructuras y otras instalaciones, incluido en el
periodo de montaje y desmontaje, y deberén mantenerse libres en toda su anchura por
ser vias de acceso para el servicio de bomberos.

Todos los stands deberan disponer de extintores de incendios apropiados, segin las
normas DIN EN 3 6 DIN 14406, y en un nimero adecuado.

Todas las salidas necesarias deberdn sefializarse segin la norma de prevencién de ac-

cidentes BGV A8.

4.8.3. Desmontaje

Todas las superficies de exposicién deberén entregarse en su estado original respetan-
do la corrrespondiente fecha limite establecida para el desmontaie. La entrega de las
superficies deberd notificarse al Departamento Técnico de Servicios al Expositor para
suU recepcion.

Serd necesario nivelar las superficies de exposicion al aire libre, asi como compactar
los suelos cuya tierra haya sido removida. Unicamente MMG arreglara las zonas
verdes y asfaltadas por cuenta del expositor correspondiente.

Deberén respetarse en todo momento del desmontaje los conductos de suministro, los
cimientos, las cajas de distribucién, etc. No se permite realizar ningdn trabajo en las vi-
as del recinto al aire libre.

Todos los elementos, como cimientos, postes y conductos de suministro deberén ser re-
tirados no mds tarde de la fecha limite de desmontaje, salvo que se haya llegado a otro
acuerdo con MMG y estos elementos estén instalados como minimo a 0,3 m bajo la
superficie del terreno. En tales casos, deberén entregarse inmediatamente al Departa-
mento Técnico de Servicios al Expositor de MMG los planos que reflejen la ubicacion y
dimensiones exactas de dichos elementos.

Si en la fecha limite de desmontaje no se han realizado los debidos trabajos de repa-
racién, MMG estaré en su derecho de efectuarlos ella misma o de contratar para ello a
un tercero, en ambos casos por cuenta del expositor.

4.8.4. Otras normas

Los expositores cuyos stands se encuentren junto al vallado del recinto ferial no podrén
utilizar la valla para fines propios. No estd permitido usar la parte exterior de la valla
como soporte publicitario. Esto también es aplicable durante el montaje y el desmonta-
je.

Los elementos constructivos, la rotulacién de los stands y las banderas deberén colo-
carse de manera que no ocasionen molestias inaceptables a terceros, especialmente a
ofros expositores o visitantes. Los rétulos equivocos deberdn ser retirados a requeri-
miento de la direccién de la feria.

Los objetos de exposicién con una altura superior a 30 m deberan notificarse como mi-
nimo 12 semanas antes del inicio del certamen ferial al Departamento Técnico de Ser-
vicios al Expositor de MMG mediante el correspondiente impreso del Manual del Ex-
positor.

Las groas giratorias de torre deberan estar aseguradas segin la normativa. Por razo-
nes de seguridad, se prohibe suspender soportes publicitarios u otras cargas (excepto
banderas) de las grias, plataformas de trabaijo y articulos expuestos.

No se permite el uso de gas licuado para calefacciones. Se podran utilizar calefaccio-
nes de fuel adecuadas con el consentimiento del Departamento contra Inciendios
(Branddirektion).

Por lo demés, las normas generales y las normas relativas a los pabellones tendrén vi-
gencia también en el recinto al aire libre, siempre y cuando sean aplicables a estas zo-
nas exteriores.

4.9. Stands de dos plantas
4.9.1. Solicitud de construcciéon

La construccién de stands de dos plantas en los pabellones A1-A6, B1-Bé y C1-C4, esta-
ré sujeta a la autorizacién por parte del Departamento contra Incendios de Minich
(Branddirektion Miinchen), de la Direccién de Proyectos de MMG y del Departamento
Técnico de Servicios al Expositor. La concesién de la autorizacién dependerd también
de su ubicacién en el pabellén y de su superficie. También seré determinante para la
concesién de la autorizacién el efecto del stand de dos plantas sobre la disposicién y
visibilidad general en los pabellones y sobre los stands vecinos.

No se permite construir stands de dos plantas en el pabellén BO (ICM).

4.9.2. Altura, requisitos de las cubiertas de los stands, alturas
interiores, distancias minimas

La altura méxima de construccién se establecerd en cada certamen y se indicard en las
Condiciones de Participacién o en las “Advertencias importantes” (Important Notes)
que se encuentran en el Manual del Expositor.



La altura del interior de los stands de dos pisos deberd ser al menos de 2,40 m tanto en
la planta baja como en la planta superior.

En caso de que la superficie superior construida tenga més de 30 m2, seré obligatorio
disponer de una instalacién de rociadores segin las directrices del VDS. Por cada frac-
cién (completa o parcial) de superficie construida/cubierta de 12 m2 se deberd instalar
una cabeza rociadora. El radio de accién de los rociadores deberd incluir todos los
espacios del stand.

La distancia minima que deben guardar las escaleras, cabinas abiertas, terrazas o are-
as de restauracién con el pasillo es de 1,00 my de 3,00 m hasta el borde del stand ve-
cino.

En caso de que sea necesario disminuir dicha distancia con el stand vecino, deberd co-
locarse una proteccién visual con el stand vecino de al menos 2,00 m de alto.

4.9.3. Cargas méviles / cargas admisibles

En virtud de la norma DIN 1055, parte 3, tabla 1, el techo de la planta baja de los
stands de dos pisos en los pabellones deberd estar capacitada para las siguientes car-
gas moéviles: 3,5 kN/m2 en caso de que la planta superior del stand se destine a reu-
niones o a la atencién de clientes, es decir, si el mobiliario se compone de mesas vy sil-
las dispuestas de forma libre o colocadas en el interior de las salas de reuniones. Si la
planta superior se utiliza como zona de exposicién y venta o para reuniones con una
gran cantidad de sillas o sin ella, el techo deberd ser capaz de absorber una carga mé-
vil de 5,0 kN/m2. El uso al que se destine la planta superior deberé indicarse de forma
clara en los planos que se entreguen al solicitar la autorizacién.

Las escaleras deberan estar capacitadas para una carga mévil de 5,0 kN/m2. El lar-
guero de barandas y parapetos deberé ser capaz de absorber 1 kN/m. Es necesario
demostrar que la presién ejercida por los elementos portantes sobre el suelo del pabel-
16n no supera la presién méxima permitida (véase punto 3.1. Datos relativos a los pa-
bellones).

4.9.4. Vias de evacuacién / Escaleras

Los stands de dos pisos con una planta superior de hasta 100 m2 precisan sélo una
escalera, cuya salida deberd finalizar fuera de la superestructura. La longitud maxima
de la via de escape desde la planta superior hasta uno de los pasillos principales del
pabellén en la planta baja no podré superar los 25,00 m. La escalera principal nunca
podré ser de caracol.

Las escaleras necesitan una anchura minima interior de 1,00 m.

En caso de que la superficie de la planta superior supere los 100 m2, serd preciso co-
locar como minimo dos escaleras contrapuestas. Una de las dos escaleras, como
minimo, deberd terminar fuera de la superestructura.

En el recinto al aire libre, los stands de varias plantas deberén disponer de al menos dos
vias independientes de evacuacion por cada habitacién/espacio de cada planta. La
distancia desde cualquier punto a una salida al exterior no deberd superar los 35 m.

En cada planta debera disponerse de al menos una salida al exterior que pueda ser uti-
lizada sin peligro como via de evacuacién de emergencia (espacio propio con escalera
o escalera exterior).

Todas las escaleras deberén construirse segin la norma DIN 18065. No podran al-
macenarse objetos ni colocarse estanterias en los espacios de escalera sin tabicas o de-
bajo de éstos.

Los pasamanos deberdn ofrecer un agarre seguro y ser continuos.

4.9.5. Material de construccion

En los stands de dos plantas, los elementos de construccién portantes, los techos de la
planta baja y el suelo de la planta superior deberén estar construidos con un material

de una inflamabilidad como minimo baja (segtn DIN 4102 6 EN DIN 13501-1).

El pavimento y el revestimiento de paredes y techos de la planta baja y la superior po-
drdn ser de los materiales habituales permitidos para la feria. No se permite instalar an-
clajes en el suelo de los pabellones.

Deberén cumplirse todas las disposiciones relativas a la normativa sobre construccion.
MMG se reserva el derecho de exigir mas medidas de seguridad y medidas de protec-
cién contra incendios necesarias antes de que tenga lugar la recepcién.

4.9.6. Planta superior

Todas las dependencias (despachos, salas para el personal, de reuniones, etc.) debe-
rén disponer de una visibilidad suficiente hacia las vias de evacuacién.

Las barandas deberdn disponer de zécalos con una altura minima de 0,05 m y debe-
rén construirse con listones a la altura de la rodilla, enrejados, paramentos cubiertos u
otros elementos adecuados que eviten la caida de personas a través de ellas. Para evi-
tar que se depositen objetos sobre el pasamanos (p.ej. vasos o copas) y el consiguien-
te peligro de que se caigan, deberdn instalarse pasamanos que lo eviten, es decir, que
tengan los cantos redondeados o semirredondeados. La instalacién de las barandas
debera realizarse de acuerdo con los puntos 4.6.y 4.9.3.

Ninguna de las superficies situadas en las plantas superiores deberé tener techos o lo-
nas cerradas. Podrén autorizarse los techos reticulados con una reticulade 1 emx 1 cm.
El espacio abierto total del reticulado, incluyendo los elementos de iluminacién, debe-
r4 ser como minimo del 80%.

4.10. Desmontaje de los stands

Al término del plazo de desmontaje establecido para cada feria (véase Condiciones de
Participacién y “Advertencias importantes” (Important Notes) del Manual del Exposi-
tor), el expositor deberd haber retirado todos los elementos de construccién del stand,
todos los productos y articulos expuestos y, en general, todo el material utilizado en la
feria sin dejar residuos, restituyendo la superficie de exposicién a su estado original.

MMG estaré autorizada, aunque no obligada, a retirar y almacenar los objetos y ma-
terial que al término del periodo de desmontaje se encuentren en el stand por cuenta y
riesgo del expositor, que deberd abonar los gastos de manipulacion de la agencia de
transportes. MMG podré eliminar los materiales y objetos utilizados en la feria que el
expositor haya dejado tras finalizar el periodo de desmontaje del stand, debiendo el
expositor hacerse cargo de los gastos generados por ello.

5. Seguridad operativa, normas técnicas de seguridad,
normativa, suministros

5.1. Disposiciones generales

Los trabajos de montaje y desmontaje sélo podrén realizarse de acuerdo con las di-
sposiciones vigentes del derecho laboral e industrial.

5.1.1. Daios

Una vez finalizada la feria, MMG arreglaré por cuenta del expositor todos los dafios
ocasionados por él o sus comisionados en el recinto ferial, sus edificios o instalaciones.

5.2. Utilizacién de medios de trabajo
No se permite la utilizacién de pistolas de perno percutor.

No se permite el uso de maquinas para trabajar la madera sin sistema aspirador de vi-
rutas.

Sélo se permiten utilizar las gras, carretillas elevadoras y plataformas de trabajo pue-
stas a disposicién por las correspondienes empresas de servicios contratadas por
MMG. Para casos excepcionales, serd preciso consultar con el Departamento Técnico
de Servicios al Expositor de MMG.

5.3. Instalacion eléctrica
5.3.1. Conexiones

Unicamente MMG o la empresa contratada por ésta pueden realizar las instalaciones
eléctricas entre los stands y la acometida eléctrica. Las instalaciones eléctricas que sélo
podrén ser realizadas por MMG o por las empresas que haya contratado comprenden
la conexién principal con el conductor eléctrico, el fusible principal y, dado el caso, el
interruptor principal o el contador. Por razones de seguridad, el Departamento Técnico
de Servicios al Expositor de MMG se reserva el derecho de limitar la acometida eléc-
trica a una conexién principal por superficie de stand. Se prohibe el uso de generado-
res en los stands sin previa autorizacién por escrito del Departamento Técnico de Ser-
vicios al Expositor de MMG. El expositor no podré proveerse de electricidad para su
stand a través de personas que no hayan sido autorizadas para ello por MMG. En par-
ticular, no estd permitido que el expositor obtenga la corriente eléctrica de los stands
vecinos. El expositor no estd tampoco autorizado a suministrar energia eléctrica en el
recinto ferial a terceros, salvo a sus coexpositores. En particular, no se permite al expo-
sitor suministrar energia eléctrica a los stands vecinos.

El encargo de los servicios (impresos en el Manual del Expositor) deberd ir acompaiia-
do de un plano de planta en el que se indicaré la ubicacién deseada para las cone-
xiones.

El expositor deberé ocuparse de que la instalacién eléctrica tenga la capacidad sufi-
ciente para que todos los consumidores de corriente del stand puedan funcionar simul-
taneamente, estando prohibido interconectar varias lineas principales que individual-
mente no tengan capacidad suficiente para hacer funcionar simultaneamente a los
consumidores de corriente a los que suministran energia. Si MMG constata que el ex-
positor no cumple esta norma, MMG tendré derecho a modificar la instalacién eléctri-
ca por cuenta del expositor para ajustarla a la norma citada anteriormente aunque el
expositor no lo haya solicitado.

El tendido de la instalacién eléctrica se efectuard en lo posible en los canales de con-
duccién, aunque eventualmente, si la ubicacion del punto de conexién lo exige, la in-
stalacién podra realizarse sobre el piso. MMG podrd hacer pasar a través del stand del
expositor cables y conexiones eléctricas destinados al suministro de electricidad del
stand vecino, salvo que MMG pueda realizar la conexién eléctrica del stand vecino con
un coste idéntico o menor sin necesidad de tender cables y conexiones por el stand del
expositor.

Si el expositor desea tender cables que tengan que atravesar pasillos de transito o
stands ajenos, deberd solicitar previamente una autorizacién a MMG. Los cables ten-
didos no deberan suponer ningin peligro para el trénsito. Los gastos irén a cargo del
expositor.

Siempre que no se haya establecido un precio fijo para el consumo de electricidad, se
facturard al expositor la cantidad de kW/h registrada por el contador a los precios in-
dicados en el Manual del Expositor.

Por razones de seguridad, Messe Miinchen se reserva el derecho de corfar el suministro
de corriente eléctrica a los expositores una vez finalizado el acto ferial.

5.3.2. Instalacién en los stands

Las instalaciones eléctricas en el interior de los stands podran ser efectuadas por per-
sonal especializado del expositor o por servicios técnicos autorizados segin las nor-
mas VDE (VDE = Asociacién Electrotécnica Alemana) y la normativa de la UE vigente y
de acuerdo con el estado actual de la técnica.

La instalacién eléctrica del interior del stand también podré ser realizada por MMG, o
por uno de sus contratistas, si el expositor encarga dicho servicio.

Se prohiben todas aquellas conexiones, maquinas y aparatos que no estén autorizados
o que no cumplan la normativa o cuyo consumo sea superior al notificado. MMG po-
dra retirarlos del stand y guardarlos por cuenta y riesgo del expositor.

5.3.3. Instrucciones de montaje y servicio

La instalacién eléctrica deberd efectuarse cumpliendo en todo momento las normas de
seguridad de la VDE. En particular, deberan observarse las normas VDE 0100, 0108,
0128y la norma [EC 60364-7-711.

La proporcién de interferencias en la red, tanto de alta como de baja frecuencia, no po-
dré superar los valores indicados en las normas VDE 0160 y VDE 0838 (EN 50 006) y
EN 61 000-2-4.

Los elementos conductivos deberdan incluirse en las medidas de proteccién para casos
de contacto indirecto (foma de tierra del stand).

Deberén cumplirse las normas contenidas en la “Instalaciones eléctricas en stands feri-
ales” (Electrical Installation on Exhibition Stands). Esta hoja se encuentran en el Manu-
al del Expositor.

Todas las instalaciones eléctricas de los stands serén revisadas e inspeccionadas por
un perito de acuerdo con las normas del recinto ferial de Minich. La recepcién de la in-
stalacién se lleva a cabo por mediaciéon de MMG.

5.3.4. Medidas de seguridad

Como medida adicional de seguridad, todos los aparatos eléctricos que sean fuentes
de calor o se calienten durante el funcionamiento (cocinas eléctricas, focos, transfor-
madores, etc.) deberdn ir montados en un soporte no inflamable, termorresistente y que
no contenga amianto, y ser suficientemente vigilados durante su utilizacién.

En funcién del calor desprendido, el aparato deberé guardar una distancia suficiente
con los materiales combustibles.



Los elementos de alumbrado no deberén montarse sobre objetos de decoracioén, o si-
milares, inflamables.

5.3.5. lluminacién de seguridad

Los stands en los que la iluminacién de seguridad general es ineficaz debido a las par-
ticularidades de su construccion, precisan de una iluminacién de seguridad propia se-
gin la norma VDE 0108. Dicha iluminacién se colocaré de tal manera que quede gar-
antizada una orientacién segura hacia las vias de evacuacién generales.

5.4. Instalaciones de suministro de agua y de evacuaciéon de aguas
residuales

5.4.1. Conexiones

Unicamente MMG o la empresa contratada por ésta pueden realizar la instalacién de
suministro de aguay de evacuacién de aguas residuales entre los stands y las tomas de
agua y de desagie. La instalacién de suministro de agua y de evacuacién de aguas re-
siduales comprende la toma principal de agua (acometidas de entrada y de salida),
con la correspondiente canalizacién de entrada y salida, y, dado el caso, el contador
de agua. El expositor no podrd proveerse de agua para su stand a través de personas
que no hayan sido autorizadas para ello por MMG. En particular, no estd permitido
que el expositor obtenga agua de los stands vecinos. El expositor no esté tampoco auto-
rizado a suministrar a terceros el agua que le facilita MMG en el recinto ferial, salvo a
sus coexpositores. En particular, no se permite al expositor suministrar a los stands ve-
cinos el agua que le facilita MMG.

El pedido de los servicios (impresos en el Manual del Expositor) deberé ir acompafiado
de un plano en el que se indicaré la ubicacién deseada para las conexiones.

El expositor se ocupara de que la instalacién de suministro de agua y de evacuacién de
aguas residuales tenga la capacidad suficiente para que todos los equipos consumido-
res de agua del stand puedan funcionar a la vez. Si MMG constata que la instalacién
de suministro de agua y de evacuacién de aguas residuales encargadas por el exposi-
tor no garantiza el funcionamiento simulténeo de todos los consumidores de agua de su
stand, MMG tendrd derecho a modificar la instalacién de suministro de agua'y de eva-
cuacién de aguas residuales por cuenta del expositor aunque éste no lo haya solicita-

do.

En los pabellones, la instalacién de los conductos de suministro de agua y de evacua-
cién de aguas residuales se realizaré en lo posible en los canales de conduccién, aun-
que podrd ser de superficie si la ubicacién del punto de conexién lo exige. En principio,
se pueden realizar las instalaciones de suministro de agua y de evacuacién de aguas
residuales en las zonas al aire libre, con tuberias en superficie o bajo el pavimento. En
casos excepcionales puede que no sea posible realizar la instalacién solicitada o que
resulte mds cara por problemas de ubicacién.

MMG podré hacer pasar a través del stand del expositor conexiones y tuberias de su-
ministro de agua y de evacuacién de aguas residuales destinadas a stands vecinos, sal-
vo que MMG pueda realizar la conexién para el suministro de agua y evacuacién de
aguas residuales del stand vecino con un coste idéntico o menor sin necesidad de ha-
cer pasar conductos y conexiones por el stand del expositor.

Si el expositor desea instalar tuberias que tengan que atravesar pasillos de transito u
otros stands ajenos, deberd solicitar previamente una autorizacion a MMG. Las tuberi-
as no deberan suponer ningln peligro para el trénsito. Los gastos irdn a cargo del ex-
positor.

Siempre que no se haya establecido un precio fijo para el consumo de agua, se factu-
raré al expositor la cantidad de m? registrada por el contador a los precios indicados
en el Manual del Expositor.

Las aguas residuales contaminadas con productos quimicos no podran ser evacuadas
através de la red de canalizacién (vedse también el punto 6.2.1.).

Por razones de seguridad, Messe Miinchen se reserva el derecho de cortar el suministro
de agua a los expositores una vez finalizado el acto ferial.

5.4.2. Instalacién en los stands

Las instalaciones sanitarias (instalaciones de suministro de agua y de evacuacion de
aguas residuales) en el interior de los stands podrén ser realizadas por personal espe-
cializado del expositor o por servicios técnicos autorizados segin la normativa vigente
en Alemania y en la UE y de acuerdo con el estado actual de la técnica.

Las instalaciones sanitarias en el interior de los stands podré también ser realizada por
MMG, o por uno de sus contratistas, si el expositor encarga dicho servicio.

En caso de que la instalacién sanitaria en el interior de los stands, incluida la conexién
de consumidores de agua (aparatos con conexién para el suministro o la evacuaciéon
de agua, como fregaderos), no sea realizada por MMG o uno de sus contratistas, el ex-
positor informaré oportunamente a MMG, antes del inicio de los trabajos de instalaci-
6ny como minimo 14 dias antes de empezar las tareas de montaje, del nombre de las
empresas o del personal encargados de realizar dicha instalacién. En caso de que la
informacién no se comunique a tiempo a MMG, ésta conectaré los aparatos consumi-
dores por cuenta del expositor, que deberd abonar el precios que esté vigente en el mo-
mento de celebracién del acto ferial.

Se prohiben todas aquellas conexiones, maquinas y aparatos que no estén autorizados
o que no cumplan la normativa o cuyo consumo sea superior al notificado. MMG po-
dré retirarlos del stand y guardarlos por cuenta y riesgo del expositor.

Por razones de seguridad, no se conectarén a la red de distribucion de agua los lava-
vajillas sin bomba incorporada de desagiie cuando no haya suficiente pendiente de
desagiie.

Se deberd indicar al Departamento Técnico de Servicios al Expositor de MMG la co-
nexién de refrigeradores con circuito abierto de refrigeracién. El consumo de agua me-
dido por los contadores de agua se cobrard a los precios indicados en el Manual del
Expositor. MMG se reserva el derecho de prohibir el uso de refrigeradores con circuito
abierto de refrigeracion.

5.5. Instalacién de aire a presiéon
5.5.1. Conexiones

Se dispone de sistema de suministro de aire a presién para stands situados dentro de
los pabellones o en el recinto al aire libre. Por regla general, el suministro se realiza me-
diante la conexién a una estacién de compresores. MMG se reserva el derecho de in-
stalar un compresor para el suministro de aire a presion en el stand, por ejemplo cuan-
do se requiera una cantidad reducida de aire a presion. Si el expositor desea utilizar
un compresor propio deberéd informar de ello al Departamento Técnico de Servicios al
Expositor de MMG como minimo 4 semanas antes del primer dia de montaje de la fe-
ria.

El expositor no podrd proveerse de aire a presion para su stand a través de personas
que no hayan sido autorizadas para ello por MMG. En particular, no estd permitido
que el expositor se abastezca de aire a presion de los stands vecinos. El expositor no
esté tampoco autorizado a suministrar el aire a presién que le facilita MMG en el re-
cinto ferial a terceros, salvo a sus coexpositores. En particular, no se permite al exposi-
tor suministrar a los stands vecinos el aire a presién que le suministra MMG.

Unicamente MMG o las empresas contratadas por ésta pueden conectar los stands a la
red ferial de suministro de aire a presién. La instalacién de aire a presién comprende la
toma principal de aire a presién con los correspondientes conductos.

El expositor se ocuparé de que la instalacion de aire a presion tenga la capacidad su-
ficiente para que todos los equipos consumidores de aire a presién del stand puedan
funcionar a la vez. Si MMG constata que la instalacién de aire a presién encargada
por el expositor no garantiza el funcionamiento simulténeo de todos los consumidores
de aire a presién de su stand, tendré derecho a modificar la instalacién de aire a pre-
sién por cuenta del expositor aunque éste no lo haya solicitado.

La instalacion de los conductos se realizard en lo posible en los canales de conduccién
aunque, si la ubicacién del punto de conexién lo exige, la instalacién podra ser de
superficie.

MMG podré pasar a través del stand del expositor conductos y conexiones de aire a
presion destinados al suministro de stands vecinos, salvo que MMG pueda realizar la
instalacién de aire a presién del stand vecino con un coste igual o inferior sin pasar por
el stand del expositor.

Si el expositor desea instalar conductos que deban atravesar pasillos de transito o
stands ajenos, deberd solicitar previamente una autorizacién a MMG. Los conductos
no deberdn suponer ningln peligro para el transito. Los gastos irén a cargo del expo-
sitor.

El encargo de los servicios (impresos en el Manual del Expositor) deberd ir acompaiia-
do de un plano de planta en el que se indicard la ubicacién de las conexiones.

Por razones de seguridad, Messe Miinchen se reserva el derecho de cortfar el suministro
de aire a presién a los expositores una vez finalizado el acto ferial.

5.5.2. Instalacién en los stands

Las instalaciones de aire a presién en el interior de los stands pueden ser realizadas por
personal especializado del expositor o por servicios técnicos autorizados segin lo di-
spuesto en la normativa vigente en Alemaniay en la UE y de acuerdo con el estado ac-
tual de la técnica.

La instalacién de aire a presién en el interior del stand podré también ser realizada por
MMG o por uno de sus contratistas si el expositor encarga dicho servicio.

En caso de que la instalacién de aire a presion en el interior de los stands, incluida la
conexién de consumidores de aire a presion (aparatos con conexién de gas), no sea re-
alizada por MMG o uno de sus contratistas, el expositor informard oportunamente a
MMG, antes del inicio de los trabajos de instalacién y como minimo 14 dias antes de
empezar las tareas de montaje, del nombre de las empresas o del personal encargados
de realizar dicha instalacién. En caso de que la informacién no se comunique a tiempo
a MMG, ésta conectard los aparatos consumidores por cuenta del expositor, que de-
bera abonar el precio que esté vigente en el momento de la celebracién del acto ferial.

Se prohiben todas aquellas conexiones, maquinas y aparatos que no estén autorizados
o que no cumplan la normativa o cuyo consumo sea superior al notificado. MMG po-
dra retirarlos del stand y guardarlos por cuenta y riesgo del expositor.

5.5a Instalacién de gas
5.5a.1. Conexiones

Unicamente MMG o |la empresa contratada por ésta pueden realizar la instalacién de
gas entre los stands y la acometida de gas. La instalacién de gas comprende la cone-
xién principal de gas, con los correspondientes conductos, la llave de paso esféricay,
dado el caso, el contador.

El expositor no podré proveerse de gas para su stand a través de personas que no hay-
an sido autorizadas para ello por MMG. En particular, no esta permitido que el expo-
sitor se abastezca de gas de los stands vecinos. El expositor no esta tampoco autoriza-
do a suministrar el gas que le facilita MMG en el recinto ferial a terceros, salvo a sus
coexpositores. En particular, no se permite al expositor suministrar a los stands vecinos
el gas que le facilita MMG.

El encargo de los servicios (impresos en el Manual del Expositor y a peticién en el De-
partamento Técnico de Servicios al Expositor de MMG) deberd ir acompaiiado de los
planos de las conexiones en los que se indicard la ubicacion deseada de las conexio-
nes.

El expositor se ocupard de que la instalacién de gas tenga la capacidad suficiente pa-
ra que todos los equipos consumidores de gas del stand puedan funcionar a la vez. Si
MMG constata que la instalacién de gas encargada por el expositor no garantiza el
funcionamiento simulténeo de todos los consumidores de gas de su stand, MMG tendré
derecho a modificar la instalacién de gas por cuenta del expositor aunque éste no lo
haya solicitado.

En los pabellones, los conductos de gas se instalaran en lo posible en los canales de
conduccién, aunque si la ubicacién del punto de conexién lo exige, la instalacion po-
dré ser eventualmente de superficie. Dependiendo de la posicién de la superficie del
stand, puede darse el caso de que no sea posible realizar la instalacién solicitada o de
que conlleve costes adicionales.

MMG podré hacer pasar a través del stand del expositor conductos y conexiones de
gas destinados al suministro de gas de stands vecinos, salvo que MMG pueda realizar
la instalacién de gas del stand vecino con un coste igual o menor sin pasar por el stand
del expositor.

Si el expositor desea instalar conductos que deban atravesar pasillos de trénsito o
stands ajenos, deberd solicitar previamente una autorizacién a MMG. Los conductos
no deberdn suponer ningin peligro para el transito. Los gastos irén a cargo del expo-
sitor.

Siempre que no se haya establecido un precio fijo para el consumo de gas, se factura-
ré al expositor la cantidad de m2 registrada por el contador al precio indicado en el Ma-
nual del Expositor.

No se permite el uso de gas para iluminacién/calefaccién (por ej. paneles radiantes)
como elementos de la estructura de los stands. En principio, los objetos de exposicion
no estdn sujetos a esta norma. Todos los quemadores deberan estar equipados con
reductores de llama o encendedores automdticos.



El expositor serd el responsable de que se cumpla la normativa de seguridad corre-
spondiente. En particular, deberan cumplirse las disposiciones técnicas de DVWG,
TUV, del Departamento contra Incendios de Manich (Branddirektion Miinchen) y de las
empresas municipales de Manich (Stadtwerke Miinchen).

Por razones de seguridad, Messe Miinchen se reserva el derecho de cortar el suministro
de gas a los expositores una vez finalizado el acto ferial.

5.5a.2. Instalacién en los stands

Las instalaciones de gas en el interior de los stands pueden ser realizadas por personal
especializado del expositor o por servicios técnicos autorizados segin la normativa vi-
gente en Alemaniay en la UE y de acuerdo con el estado actual de la técnica.

La instalacién de gas en el interior del stand podré también ser realizada por MMG o
por uno de sus contratistas si el expositor encarga dicho servicio.

En caso de que la instalacién de gas de los stands, incluida la conexién de consumido-
res de gas (aparatos con conexién de gas), no sea realizada por MMG o uno de sus
contratistas, el expositor informard oportunamente a MMG, antes del inicio de los tra-
bajos de instalacién y como minimo 14 dias antes de empezar el montaje, del nombre
de las empresas o del personal especializado encargados de realizar dicha instalaci-
6n. En caso de que la informacién no se comunique a tiempo a MMG, ésta conectaré
los aparatos consumidores por cuenta del expositor, que deberd abonar el precio que
esté vigente en el momento de la celebracién del acto ferial.

Se prohiben todas aquellas conexiones, maquinas y aparatos que no estén autorizados
o que no cumplan la normativa o cuyo consumo sea superior al notificado. MMG po-
dra retirarlos del stand y guardarlos por cuenta y riesgo del expositor.

5.5b Servicios de informacién y comunicacién

Unicamente MMG se encargard de preparar todas las conexiones alambricas necesa-
rias para los servicios de informacién y comunicacién.

El encargo de los servicios (impreso en el Manual del Expositor) deberé ir acompafia-
do de los planos de conexiones que indiquen la ubicacién deseada de las conexiones.

5.6. Maquinaria, recipientes a presion, sistemas de escape
5.6.1. Ruido de maquinas

La utilizacién de maquinas y equipos que generen ruidos requiere la autorizacién pre-
via por escrito de MMG. Su utilizacién no deberd molestar al resto de participantes en
la feria, congregar a grupos de visitantes que obstaculicen los pasillos, ni superar el vo-
lumen de la megafonia del pabellén. Las méquinas y aparatos ruidosos sélo podrén fun-
cionar durante cortos intervalos de tiempo y con la duracién y frecuencia justas reque-
ridas para la demostracién. El volumen actstico méximo permitido en el borde del

stand es de 70 dB (A).

MMG esté en su derecho de restringir o incluso prohibir, aunque previamente se haya
concedido autorizacién, aquellas demostraciones que generen ruido o molestias visu-
ales o bien que, por otros motivos, perjudiquen seriamente el transcurso de la feria o a
sus participantes.

En caso de que una feria, exposicién u ofro tipo de acto no haya sido organizado por
MMG, el respectivo organizador podré ejercer los derechos de MMG descritos ante-
riormente.

5.6.2. Seguridad en aparatos y productos

El expositor estaré obligado a exponer Gnicamente maquinas, equipos y productos que
cumplan la GPSG (Ley Alemana de Seguridad de Equipos y Productos) y las reglamen-
taciones dispuestas a partir de esa ley (GPSGV), a través de las cuales se aplican las
correspondientes directivas de la UE (como la Directiva sobre maquinaria, Directiva so-
bre baja tensién y Directiva sobre equipos de proteccién individual).

Las méquinas sujetas a la Directiva sobre maquinaria (Maschinenrichtlinie) deberan ir
provistas de la identificacién CE e ir acompafiadas de una declaracién de conformidad
CE o una declaracién del fabricante, asi como de sus instrucciones de uso. Los equipos
eléctricos sujetos a la Directiva sobre baja tensién (Niederspannungsrichtlinie) deberan
ir provistos de la identificacién CE. Los equipos de proteccién individual sujetos a la Di-
rectiva sobre equipos de proteccién individual (PSARichtlinie) deberdn ir provistos de
la identificacién CE e ir acompafiados del folleto de informacién del fabricante.

Quedan excluidos de esta regulacién los articulos expuestos destinados a la exportaci-
6n fuera del Espacio Econémico Europeo (EEE).

El expositor faculta @ MMG, en coordinacién con las autoridades competentes, para
declarar piblicamente y en su nombre que alin no ha concluido el procedimiento de
evaluacién de conformidad respecto a los articulos expuestos que carecen de la pres-
crita identificacion CE, que dichos articulos ain no estan conformes con las exigencias
formales y de seguridad de la normativa correspondiente, y que no podrén ponerse en
circulacién ni adquirirse en la UE ni en el EEE hasta que no se ajusten a dicha normati-
va.

A requerimiento de las autoridades competentes, el expositor debera colocar en los ar-
ticulos expuestos que carezcan de la prescrita identificacién CE, un “rétulo ferial” que
indique claramente que dichos articulos no cumplen las exigencias de la GPSG y que
no podran adquirirse en los paises del Espacio Econémico Europeo hasta que no se aju-
sten a la correspondiente normativa.

Durante las demostraciones, el personal del stand deberé tomar las medidas necesari-
as para garantizar la seguridad de las personas.

El personal del stand se responsabilizaré también de evitar la conexién no autorizada
de equipos.

5.6.2.1. Dispositivos de seguridad

Las diferentes partes de maquinas y equipos sélo podrén ponerse en funcionamiento si
disponen de todos los dispositivos de seguridad. Los dispositivos de seguridad norma-
les pueden sustituirse por una cubierta de vidrio / material transparente adecuado.

Si los equipos no se van a poner en funcionamiento, los dispositivos de seguridad po-
dran desmontarse para que los visitantes puedan apreciar mejor el tipo y ejecucion de
los elementos cubiertos.

En ese caso, los dispositivos de seguridad deberén encontrarse visibles junto a la mé-
quina.

5.6.2.2. Procedimiento de inspeccién

Los medios de trabajo técnicos expuestos serdn inspeccionados por el organismo de
supervisién competente (Gewerbeaufsichtsamt — Servicio de inspeccién industrial),
eventualmente junto con las comisiones técnicas de las mutuas profesionales compe-
tentes, para comprobar sus caracteristicas en razén de la seguridad y proteccién con-
tra accidentes, y que cumplen con todos los requisitos de seguridad.

Con el fin de poder comprobar la validez de la identificacién CE, es necesario que el
expositor tenga a disposicién en el stand la declaracién de conformidad CE para su
presentacén a los servicios de inspeccién. En caso de duda, los expositores deberan po-
nerse en contacto con el organismo competente antes del inicio de la feria.

5.6.2.3. Prohibicién de uso

Asimismo, MMG estara en su derecho de prohibir en cualquier momento el uso de mé-
.

quinas, aparatos o equipos cuyo funcionamiento, en su opinién, represente un riesgo

para la seguridad de personas y bienes.

5.6.3. Recipientes a presiéon
5.6.3.1. Certificado de recepcién

Los recipientes a presion sélo podrén utilizarse en el stand si ha sido realizada la in-
speccion/recepcion exigida segin lo dispuesto en la normativa sobre seguridad ope-
rativa (Betriebssicherheitsverordnung). Los justificantes de la inspeccién (certificados e
informes) deberan guardarse junto al recipiente a presién, en el lugar de la exposicién,
y deberdn presentarse al organismo de inspeccién competente si asi lo exige.

5.6.3.2. Inspeccion

No es suficiente con presentar el certfificado de comprobacién de caracteristicas y pre-
sién hidraulica o un certificado similar de comprobacién de recipientes a presion de cu-
alquier tipo. Podra solicitarse al Servicio de inspeccién técnica que someta a un exa-
men de recepcion en el stand a todos los recipientes a presion que lo requieran, hasta
un dia antes la inauguracién de la feria, siempre que se haya solicitado como minimo
con cuatro semanas de antelacién, que se presente el certificado de comprobacién de
caracteristicas y presién hidréulica y que esté presente un operario.

5.6.3.3. Equipos de alquiler

También se aplicarén las disposiciones mencionadas anteriormente a los equipos de al-
quiler. En particular, deberén guardarse los justificantes de la inspeccién (5.6.3.1.) en
el lugar de la exposicién junto al recipiente a presién, y deberan presentarse al orga-
nismo de inspeccién competente si asi lo exige.

5.6.3.4. Vigilancia

Los certificados de recepcién requeridos deberan guardarse en el stand durante la ce-
lebracién del acto ferial para poder facilitarlos al Servicio de inspeccién industrial (Ge-
werbeaufsichtsamt).

5.6.4. Vapores y gases de escape

Los vapores y gases combustibles, perjudiciales para la salud o que molesten a los par-
ticipantes emitidos por los articulos expuestos y por los equipos, no podrén ser condu-
cidos al interior de los pabellones. Deberan ser conducidos al exterior mediante las ca-
nalizaciones adecuadas conforme a la Ley de proteccién de inmisiones alemana
(Bundesimmissionsschutzgesetz) en su versién vigente.

5.6.5. Sistemas de escape

Todos los vapores y gases combustibles, perjudiciales para la salud o que molesten a
los participantes, deberdn canalizarse mediante conductos para gases de escape.

Unicamente MMG o una empresa contratada por ella podran instalar las salidas de ga-
ses. Los encargos de los servicios (impresos en el Manual del Expositor o a peticién en
el Departamento Técnico de Servicios al Expositor de MMG) deberan ir acompafiados
de un plano de planta en el que se indicard la ubicacién deseada de las salidas de ga-
ses.

5.7. Utilizacién de gases comprimidos, gases licuados y liquidos
combustibles

5.7.1. Equipos de gas comprimido y gas licuado

Las instalaciones de gas licuado estan en principio prohibidas y requeriran en cada cao-
so especifico la aprobacién del Departamento contra Incendios de Monich (Branddi-
rektion Miinchen). En principio sélo podré disponerse en el stand ferial de la cantidad
justa de gases industriales para cubrir las necesidades del dia.

5.7.1.1. Autorizacién de uso de botellas de gas comprimido

Para utilizar gas licuado u ofros gases combustibles, contenidos en botellas de gas com-
primido, en la presentacién de objetos de exposicién, debe contarse previamente con
una autorizacién por escrito, como consta en el correspondiente impreso del Manual
del Expositor. En virtud de la normativa de prevencién de accidentes, las botellas de
gas comprimido deberan protegerse contra impactos, caidas, calentamiento y utiliza-
cién por personas no autorizadas. Las botellas de gas comprimido deben almacenarse
en posicién vertical.

5.7.1.2. Utilizacién de gas licuado

La utilizacién de gas licuado esté en principio prohibida y requerird en cada caso espe-
cifico la aprobacién del Departamento contra Incendios de Minich (Branddirektion
Miinchen) (véase punto 5.7.1 Equipos de gas comprimido y gas licuado).

Unicamente si no es posible emplear ninguna instalacién eléctrica o de gas natural, po-
dré autorizarse en casos especifico una instalacién de gas licuado bajo las condicio-
nes siguientes:

® La ubicacién de la instalacién se acordaré con el Departamento contra Incendios de
Monich (Branddirektion Miinchen)

® La cantidad méxima autorizada de gas licuado en el stand serd de 11 kg

e La calidad y estado debidos, la ubicacién y la estanqueidad serén verificados y cer-
tificados (TRF 9.1y 9.3) por un perito

® Deberan obervarse las Regulaciones técnicas para gases liquidos (TRF)



5.7.1.3. Instalacién y mantenimiento

En la instalacién y mantenimiento de equipos de gas licuado, deberan observarse las
“Regulaciones técnicas para gases liquidos” TRF 88 (Ed.: DVGW - Asociacién Alem-
ana de Agua y Gas - y DVFG - Asociacion Alemana de Gases Licuados -, y las “Di-
rectrices para la utilizacién de gas licuado” ZH 1 /455 (Ed.: Hauptverband der ge-
werbllichen Berufsgenossenschaften — Federacién de Asociaciones Industriales Profe-
sionales -).

5.7.2. Liquidos combustibles
5.7.2.1. Almacenamiento y utilizaciéon

Se prohibe el almacenamiento y la utilizacién de liquidos combustibles (véase la versi-
6n vigente del BetrSichV / Normativa sobre seguridad operativa) en los pabellones de
la feria y en todo el recinto ferial sin una autorizacién por escrito. Sélo podré conce-
derse el permiso de almacenar y utilizar liquidos combustibles para el funcionamiento
o demostracién de objetos expuestos. Puede obtenerse més informacién consultando el
impreso “Notificacién sobre medidas de prevencion de incendios” (Application for Pre-
ventive Fire Protection Measures) del Manual del Expositor.

5.7.2.2. Cantidad de consumo

El almacenamiento de la cantidad necesaria requiere en cada caso especifico la auto-
rizacién previa del Departamento contra incendios (Branddirektion) y deberé notificar-
se a Messe Miinchen GmbH como minimo 2 semanas antes del comienzo del acto feri-
al mediante el impreso “Notificacién sobre medidas de prevencién de incendios” (Ap-
plication for Preventive Fire Protection Measures).

El peso maximo de relleno de las botellas de liquido combustible para poner en funcio-
namiento los objetos expuestos o realizar demostraciones de los mismos, serd de 11 kg.
Si se necesitan varias botellas, su peso de relleno no deberd superar en conjunto los
11 kg. En el stand se dispondré de un extintor autorizado y apto para fuego de tipo C
y segun DIN 14406 6 EN3.

5.7.2.3. Botellas de reserva

La cantidad destinada al consumo de cada dia deberé almacenarse con claridad en re-
cipientes cerrados y a prueba de rotura. Debe evitarse que las personas no autorizadas
puedan acceder a las botellas. Los recipientes de reserva deberan almacenarse en re-
cipientes de recogida no inflamables.

5.7.2.4. Almacén

Queda terminantemente prohibido fumar en el almacén. Deben colocarse las sefiales
de prohibicién correspondientes. Es necesario disponer de extintores manuales adecu-
ados. Sélo se posibilitara el acceso a personas autorizadas.

5.7.2.5. Condiciones de funcionamiento

Los equipos que funcionen o deban presentarse con ayuda de liquidos combustibles,
deberan ir provistos de recipientes de recogida no inflamables en las bocas de entra-
da, asf como en todos aquellas partes donde pueda derramarse liquido. El liquido com-
bustible derramado debera retirarse inmediatamente del recipiente y eliminarse de for-
ma segura, puesto que supone un grave peligro de incendio o explosion.

5.7.2.6. Llenado con liquido combustible

El llenado con liquido combustible es una operacién de alto riesgo, por lo que debera
realizarse con mucho cuidado y precaucién.

5.7.2.7. Recipientes vacios

Los recipientes vacios que hayan contenido liquidos combustibles no podrén almace-
narse ni guardarse en el stand ni dentro del pabellén. En los equipos y aparatos con los
que no se realice ninguna demostracién sélo se permiten botellas vacias. Estas deberan
sefializarse claramente como fales.

5.8. Amianto y otras sustancias peligrosas

Se prohibe el uso de materiales de construccién o productos que contengan amianto,
ademés del uso de ofras sustancias peligrosas. Deberé observarse la Ley de proteccion
contra sustancias peligrosas (Chem. Gesetz) y el Reglamento de prohibicién de sustan-
cias quimicas (Chem.VerbotsV), ademas del Reglamento de sustancias peligrosas (Gef-
StoffV) en sus respectivas versiones vigentes.

5.9. Proyecciones de peliculas, diapositivas, retransmisiones de
televisién y otras presentaciones

Las proyecciones y la publicidad acistica requieren la previa autorizacion de MMG y,
en todo caso, se hardn sin ocasionar molestias al resto de expositores. El volumen act-
stico méximo permitido en el borde del stand es de 70 dB (A). MMG esté en su derecho
de restringir o incluso prohibir, aunque previamente se haya concedido autorizacién,
aquellas proyecciones que generen ruido o molestias visuales o bien que, por otros mo-
tivos, afecten o perjudiquen seriamente el transcurso del acto ferial o a sus participan-
tes. Debe cumplirse la normativa legal.

No esta permitido hacer fuego ni realizar acciones que puedan provocarlo y se reque-
rird en cada caso especifico la aprobacién del Departamento contra Incendios (Brand-
direktion).

Las salas para espectadores, de reuniones y ofras salas con pablico con un aforo super-
ior a 100 personas precisan una autorizacién especial.

Las salas para espectadores, de reuniones y otras salas con piblico deberén disponer
de al menos dos salidas directas a los pasillos de los pabellones.

Dichas salidas deberan estar a la mayor distancia posible una de la ofra.

En caso de disponer de filas de sillas, o de mesas y sillas, sus pasillos y salidas deberén
estar dispuestos de tal manera que cuenten con una anchura de al menos 1,00 m por
cada 150 personas para casos de emergencia. En salas con butacas fijas, los pasos
entre butacas deberdn tener una anchura minima de 90 cm, los pasillos una anchura
de al menos 2,00 m, y las demés vias de evacuacién una anchura de al menos 1,10 m.
Sila sala dispone de méas de 100 asientos, serd necesario un plano aparte (plano de la
disposicion de los asientos a escala 1:100) que refleje el nimero total de asientos e in-
dique el nimero total de personas en cada una de las vias de evacuacién. La notifica-
cién deberé realizarse con el impreso “Notificacién sobre medidas de prevencién de
incendios” (Application for Preventive Fire Protection Measures) del Manual del Expo-
sitor.

Las salidas de las salas de proyeccién deberén disponer de una iluminacién suficiente
cuando las salas se encuentren a oscuras (sefializacién segin DIN 4844 6 BGV A8). El

extremo inferior de las cortinas situadas en las salidas deberé encontrarse a 10 cm del
suelo y sus asideros en los bordes deberén disponer de una franja blanca visible de
2 cm de ancho.

Advertencia: Préoximamente entrard en vigor en Baviera el nuevo reglamento para lo-
cales de piblica concurrencia (VStttV), que podria diferir de las normas mencionadas.
El reglamento valido seré entonces el nuevo (VStattV).

5.10. Proteccion contra la radiacién
5.10.1. Materias radiactivas

Es necesario disponer de una autorizacién y de la aprobacién de MMG para manipu-
lar materias radiactivas. La autorizacién se atendré a las normas de proteccién contra
la radiacién (Strahlenschutzverordnung, en su versién vigente), se solicitaré al organis-
mo competente y se presentard a MMG como minimo é semanas antes del inicio de la
feria. Si'ya se dispone de una autorizacién, deberd demostrarse que ésta contempla el
tipo de manipulacién que se desea realizar de las materias radiactivas en el recinto fe-
rial.

Puede obtenerse mds informacién consultando el impreso “Notificacién sobre medidas
de prevencion de incendios” (Application for Preventive Fire Protection Measures) del
Manual del Expositor.

5.10.2. Equipos de rayos X y de radiacién perturbadora

Es necesario disponer de una autorizacién y de la aprobaciéon de MMG para utilizar
equipos de rayos X y de radiacién perturbadora. Deberé observarse el reglamento so-
bre proteccién contra dafios provocados por rayos X (R&V, en su versién vigente). Es
obligatorio disponer de una autorizacién o presentar una notificacién segin los art. §§
3,4, 5y 8del RV, antes de poner en funcionamiento un equipo de rayos X o de radi-
acién perturbadora. El organismo competente en la ciudad ferial de Manich es el Ser-
vicio Estatal de Inspeccion Industrial de Munich (Staatliches Gewerbeaufsichtsamt
Miinchen), al que se hard entrega de la correspondiente solicitud o notificacién. La no-
tificacién deberéd efectuarse mediante el impreso “Registro de equipos laser y rayos X”
(Registration of Laser and X-Ray Equipment) del Manual del Expositor.

5.10.3. Equipos laser

Es necesario disponer de una autorizacién y de la aprobacién de MMG para utilizar
equipos léser. La utilizacién de equipos léser deberd notificarse a la autoridad compe-
tente en virtud de las normas BGVB 2. La nofificacién deberéd efectuarse mediante el im-
preso “Registro de equipos léser y rayos X" (Registration of Laser and X-Ray Equipment)
del Manual del Expositor.

Un perito emitiré un dictamen sobre el funcionamiento del laser. Los equipos laser sélo
podrén ponerse en funcionamiento si se cumplen todas las condiciones establecidas
por el perito.

5.10.4. Aparatos de alta frecuencia, instalaciones de radio, campos
electromagnéticos

Es necesario disFoner de una autorizacién y de la aprobacién de MMG para utilizar
equipos de alta frecuencia, instalaciones de radio y campos electromagnéticos.

Sélo se permite la utilizacién de aparatos de alta frecuencia e instalaciones de radio si
cumplen la Ley de sistemas de telecomunicaciones (Gesetz iber Fernmeldeanlagen) y
la Ley de compatibilidad electromagnética de equipos (EMVG) alemanas en su versién
vigente.

Sélo podrén utilizarse sistemas buscapersonas, micréfonos tipo Mikroport, sistemas de
infercomunicacién y sistemas de radiocontrol remoto con el permiso de la Autoridad Re-
guladora de Telecomunicaciones y Correos de Alemania (RegTP). Deberd presentarse
oportunamente a MMG una copia de la autorizacién del organismo regulador antes
del acto ferial.

Asimismo, s6lo se autoriza la utilizacién de aparatos de alta frecuencia e instalaciones
de radio si se acredita una separacién de frecuencias suficiente con las frecuencias/apli-
caciones utilizadas en el recinto ferial. Deberd presentarse el justificante a MMG. Pue-
de solicitarse al Departamento Técnico de Servicios al Expositor de MMG mds infor-
macién sobre las frecuencias/aplicaciones utilizadas en el recinto ferial.

5.11. Gruas, carretillas elevadoras, objetos de exposicion, envases y
embalajes, envios de mercancias

Las agencias de transportes contratadas por MMG, que en lo sucesivo se denominarén
“transportistas de la feria”, se encargarén en exclusiva del transporte en el recinto feri-
al, por ejemplo del transporte de objetos de exposicién, de superestructuras, etc. a los
stands, asi como de la entrega de posibles medios auxiliares (carretillas elevadoras,
grias) y del despacho aduanero para la importacién temporal o definitiva. Unicamen-
te se podré comisionar a los transportistas de la feria para cualquier servicio de trans-
porte dentro del recinto ferial.

MMG no se hace responsable de los riesgos derivados del ejercicio de dicha actividad
por parte de los transportistas de la feria. Se prohibe el almacenamiento de cualquier
tipo de envase vacio reutilizable dentro de los stands.

No se autoriza a los expositores a consignar a MMG como destinataria de mercancias
(objetos de exposicién, material de montaje del stand, material informativo y similares)
u ofros envios que no vayan destinados a MMG, sino a expositores o a terceras perso-
nas.

MMG tiene el derecho, pero no la obligacién, de recibir y almacenar dicha mercancia
o de ordenar al correspondiente transportista de la feria que la almacene, especial-
mente si se trata de objetos de exposicién y envases o embalaijes, por cuenta y riesgo
del expositor, que debera abonar todos los gastos en que se incurra. No podran for-
malizarse reclamaciones contra MMG porque ésta no haya comprobado la correccién
y complecién de la mercancia al aceptarla, no haya comprobado las facturas de flete
y fransporte o no haya almacenado o custodiado la mercancia debidamente.

5.12. Reproducciones musicales

Para realizar cualquier tipo de reproduccién musical, serd preciso disponer de la auto-
rizacién de GEMA (Sociedad para los derechos de ejecucién musical y reproduccién
mecénica) de conformidad con lo estipulado por la Ley alemana de propiedad intelec-
tual (Urheberrechtsgesetz) en su version vigente. Puede solicitarse la autorizacién de la
GEMA mediante el impreso “GEMA / Misica en ferias y exposiciones” (GEMA/Usa-
ge of Music during Trade Fairs and Exhibitions) del Manual del Expositor.



La GEMA podra reclamar una indemnizacién por dafios y perjuicios en caso de que se
reproduzca misica sin que haya sido comunicado (art. 97 de la Ley alemana de pro-
piedad intelectual).

5.13. Grifos disp dores de bebid

La instalacién de equipos dispensadores de bebidas en el stand esta sujeta al cumpli-
miento de la normativa legal vigente y, en particular, de las TRSK (Reglas técnicas pa-
ra instalaciones dispensadoras de bebidas) 400 no 3.3.1y 3.3.2 y las BetrSichV (Nor-

mativa sobre seguridad operativa) en sus respectivas versiones vigentes.

Para més informacién, consulte el impreso “Registro de equipos dispensadores de be-
bidas / Notificacién sobre la intencién de servir comidas y bebidas” (Registration of Be-
verage Dispensing Equipment/Notification of Intention to Serve Food and Beverages)
del Manual del Expositor.

5.14. Control de productos alimenticios

Deberén observarse las disposiciones legales, en particular la Normativa sobre higie-
ne y alimentos (Lebensmittel-Hygiene-Verordnung), en sus versiones vigentes, si se ent-
regan alimentos o bebidas para su consumo in situ o si se venden in situ comidas o be-

bidas.

En caso de fabricacién o puesta en circulacién profesional o comercial de alimentos, el
expositor deberd observar la Ley alemana de proteccién contra infecciones (Infektions-
schutzgesetz). Corresponde al expositor informarse de las normativas pertinentes, in-
cluidas las de las autoridades de la seguridad locales, y cumplirlas. Para mas informa-
cién, consulte el impreso “Registro de equipos dispensadores de bebidas / Notificaci-
4n sobre la intencién de servir comidas y bebidas” (Registration of Beverage Dispen-
sing Equipment/Notification of Intention to Serve Food and Beverages) del Manual del
Expositor.

5.15 Molestias causadas por el material de exposicion

Los articulos de exposicion que por su aspecto, olor, ruidos, vibraciones u otras caract
eristicas similares puedan suponer una molestia seria para la marcha de la feria 'y, en
particular, puedan poner en peligro o perjudicar a los participantes del acto ferial o a
objetos de terceros se retiraran inmediatamente a requerimiento de MMG. Esta obli-
gacién prevalece incluso en el caso de que el expositor ya hubiese advertido de dichas
caracteristicas al realizar la inscripcién de los articulos y de que ya hubiese obtenido el
permiso correspondiente. Si el expositor no cumple de inmediato con su obligacién de
retirar los articulos de exposicion, MMG tendré derecho de retirar, por cuenta y riesgo
del expositor, los articulos correspondientes o de cerrar su stand sin que por ello asistan
al expositor derechos de reclamacién frente a MMG o frente a la correspondiente ent-
idad organizadora. MMG determinaré el momento en que debe desmontarse el stand
cerrado.

En caso de que una feria, exposicién u ofro tipo de acto no haya sido organizado por
MMG, el respectivo organizador podré ejercer los derechos de MMG descritos ante-
riormente.

6. Proteccion del medio ambiente
MMG es una empresa comprometida con la proteccién del medio ambiente.

El expositor estd obligado a garantizar el cumplimiento, también por parte de sus con-
tratistas y comisionados, de todas las disposiciones y normativas vigentes relativas a la
proteccion del medio ambiente.

Dentro del recinto ferial se utilizaran, en la medida de lo posible, productos y materia-
les que se caractericen por su larga vida 0til, su facilidad de reparacién y sus posibili-
dades de reciclaje o reutilizacién, que — en comparacién con ofros productos o materi-
ales — generen menos residuos o residuos de més fécil eliminacién, o que estén fabri-
cados con materiales reciclados o residuos.

Se debe prestar atencién a no utilizar vaijillas desechables al servir comidas y bebidas.
Las bebidas deberdn suministrarse en la medida de lo posible en envases retornables.
Si en casos aislados se utilizaran vaijillas desechables, éstas deberan ser de materiales
que se descompongan sin perjudicar a las aguas subterraneas o que se puedan que-
mar en incineradoras de basuras sin que queden restos nocivos para el medio ambien-
te.

6.1. Gestién de residuos

Toda persona que genere residuos dentro del recinto ferial seré responsable de elimi-
narlos debidamente y de forma respetuosa con el medio ambiente. Toda persona que
genere residuos dentro del recinto Fericl podra elegir entre retirar por su cuenta todos
los residuos generados y eliminarlos debidamente y bajo su propia responsabilidad
fuera del recinto ferial, o encomendar a MMG, o a la empresa contratada por ésta, la
correspondiente eliminacién de dichos residuos. Toda persona que genere residuos se-
ré responsable del cumplimiento de todas las normativas legales y administrativas, asi
como del cumplimiento de las disposiciones que figuran a continuacién. En caso de que
la persona que genere los residuos frabaje o actie directa o indirectamente para un ex-
positor, seré el expositor el responsable del comportamiento de dicha persona. En ca-
so de violacién de las disposiciones legales o administrativas, o de las disposiciones
que figuran a continuacién, por parte de la persona que genere los residuos, MMG ten-
dré el derecho de reclamacién, ademas de frente a la persona que genera los residu-
os, frente al expositor para el cual trabaja o actoa directa o indirectamente dicha per-
sona. En este caso, tanto el expositor como la persona que haya generado los residuos
responden como deudores solidarios.

6.1.1. Eliminacion de residuos

Durante el transcurso del acto ferial, incluido el periodo de montaje y desmontaie, se in-
tentaréd evitar en la medida de lo posible la generacién de residuos. El cumplimiento de
este objetivo debe tenerse ya en cuenta durante la fase de planificacién en coordinaci-
6n con todos los implicados. En general, para el montaje y funcionamiento del stand de-
beran utilizarse materiales reutilizables y respetuosos con el medio ambiente.

En la ciudad de Munich, los residuos industriales sélo se pueden depositar en los verte-
deros municipales y centrales incineradoras una vez seleccionados y depositados se-
paradamente. Los materiales reciclables deberéan depositarse en contenedores o plan-
tas previstas para tal fin. No se admiten residuos especiales, por lo que su evacuacion
o eliminacién deberé realizarse a través de una empresa especializada. En el recinto
ferial, por consiguiente, todos los residuos deben seleccionarse y ser depositados se-
paradamente o clasificarse posteriormente, con el coste adicional que ello supone, en
materiales reciclables, combustibles, etc.

Los residuos de papel y cartén deberén ser depositados en los contenedores para pa-
pel; los residuos de vidrio, en los contenedores para vidrio, y el resto de residuos reci-
clables, en los contenedores previstos para tal fin.

En caso de permanecer dentro del recinto ferial residuos no reciclables (excepto los re-
siduos especiales y los contemplados en el punto 6.1.2.) y de no ser recogidos y elimi-
nados fuera de éste por parte de la persona que los ha generado, deberan alquilarse
contenedores o adquirirse sacos de basura en los que puedan depositarse los residuos,
o en el caso de cantidades sueltas de residuos, notificarlos a la Inspeccién de Pabellén
de MMG o a la empresa contratada encargada. Para més informacién, consulte el im-
preso “Eliminacién de residuos” (Waste Disposal form), asi como las hojas informativas
que se encuentran a disposicién de los expositores en las Inspecciones de Pabellon.

En caso de que la persona que ha generado los residuos incumpla sus obligaciones de
pago frente a MMG en relacién con la eliminacién de residuos, MMG tendrd también,
en tanto que la persona que ha generado los residuos haya trabajado o actuado di-
recta o indirectamente dentro del recinto ferial para un expositor, el derecho de recla-
macién de pago ante la persona que haya generado los residuos y ante el expositor.
Ambos responden como deudores solidarios.

6.1.2. Residuos que requieren una vigilancia especial

La persona que genere los residuos estd obligada a comunicar a MMG la existencia de
residuos especiales u ofro tipo de residuos que, por su naturaleza, composicién o can-
tidad, puedan ser especialmente peligrosos para la salud de las personas o para el me-
dio ambiente, o que sean explosivos o inflamables, y a ocuparse de la debida elimina-
cién de dichos residuos por la correspondiente empresa contratada por MMG. Se tra-
ta especialmente de los siguientes residuos:

Aceites, defergentes, aerosoles con contenido, agentes de impregnacién, sustancias
quimicas, sales, mercurio (p-€j., en interruptores y termbmetros), emulsiones, 4cidos, le-
jias, lacas, pegamentos, ceras, disolventes (tales como bencina, alcohol, friacetona, di-
luyentes para pinturas, glicerina), pilas/baterias, acumuladores, conmutadores eléctri-
cos, tubos fluorescentes, restos de PVC (p.ej., planchas de suelos y paredes), aparatos
de television y radio, motores, frigorificos.

Las mismas disposiciones rigen para la eliminacién de escombros, residuos volumino-
s0s y moquetas.

El servicio de eliminacién de este tipo de residuos debe refribuirse segin las tarifas esta-
blecidas. En caso de que la persona que ha generado los residuos incumpla sus obli-
gaciones de pago en relacién con la eliminacién de dichos residuos, MMG tendré, en
tanto que la persona que ha generado los residuos haya trabajado o actuado directa o
indirectamente dentro del recinto ferial para un expositor, el derecho de reclamacién
de pago ante la persona que ha generado los residuos y ante el expositor. Ambos re-
sponden como deudores solidarios.

6.1.3. Desechos traidos desde el exterior del recinto ferial

Todos aquellos materiales o residuos que no se hayan generado en relacién con el
transcurso de la feria o los trabajos de montaje y desmontaje, no podran ser introduci-
dos en el recinto ferial.

6.2. Agua, aguas residuales, proteccion del suelo
6.2.1. Separadores de aceites y grasas

La cantidad de sustancias nocivas que se evacian a través de la red de desagiie no pue-
de ser mayor a la permitida para los hogares.

En caso de evacuar aguas residuales con un contenido en aceite o grasas mayor al per-
mitido, seré necesario utilizar separadores de aceites y grasas.

En caso de utilizar servicios méviles de gastronomia, las grasas y aceites habrén de re-
cogerse aparte para proceder a su eliminacién selectiva.

Toda persona que fabrique, manipule o presente en su stand productos que contengan
aceites o grasas, o toda persona que utilice un lavavaijillas industrial con una duracién
méxima del ciclo de lavado de 2 minutos, deberd evacuar las aguas residuales utiliz-
ando un separador de aceites.

Puede obtenerse la hoja de pedido para la instalacién de un separador de grasas a tra-
vés del Departamento Técnico de Servicios al Expositor.

6.2.2. Limpieza / detergentes

MMG se encarga de la limpieza del recinto ferial y de los pasillos de los pabellones. La
limpieza del stand iré a cargo del expositor y deberd haber finalizado antes de empe-
zar cada jornada o acto ferial. En caso de que el expositor no realice la limpieza me-
diante su personal propio, sélo podrén realizarla las correspondientes empresas auto-
rizadas por MMG. Las empresas de limpieza no autorizadas por MMG serén expulsa-
das de las areas de exposicion.

La limpieza deberd realizarse en principio utilizando productos biodegradables. Los Ii-
quidos, sustancias u ofros productos que resulten indispensables para la limpieza del
stand o para la limpieza, servicio y mantenimiento de los objetos expuestos, deberan
utilizarse de manera competente y adecuada para no dafiar el medio ambiente. Los re-
siduos generados por la limpieza, incluido el material auxiliar utilizado (p.e|. estopa im-
pregnada), se habran de evacuar y eliminar debidamente como residuos especiales.
Los detergentes que contengan disolventes nocivos sélo podrén utilizarse excepcional-
mente como exigen las disposiciones previstas al respecto.

6.3. Daios medioambientales

Deberé comunicarse inmediatamente a MMG cualquier contaminacién o dafio me-
dioambiental causado, por ejemplo, por gasolina, aceite, disolventes o pinturas.
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